
BOLSA DE MADRID.-Colizacion oficial del día 20 de Agosto de 1930
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QAMBIO SOBR8 EL EXTRANJERO

ñOO
500
500
500

óOO
500

260 I 00
500
500
500
500
500
100
475
475
500 pesos•. , teréB anuBI

~P.?0:Ol?_

500
500
500
500
600
500
600
600
600
/.i00

Valor nomInal
de

cndlllilulo

reselas

._------------------- ---

....CC10UItS

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

Ideln Norte Je Espa
íia. EmisUJO 17 ee
Enero de 1905..

VALORES DE SCCIEpADES

LQcal 1 lt.I ••• t' I •• ~ ••••• ~
Sociedad Gral. A:-.uc." E~paila ...

. . S~rjc A.

*' n.('" "...,
1.~ serie~

2.' pcrie.
3.' l'cric.. .ot. Serie.
~.' ~el'íc,

¡je MQli.ria.

Banco de España " .
Banc<l H ipotectlrio Ge EspafJa .

1I

Banco Espaiiol de ~rf.dito ..
Banco' Hispano·'\lllericano .
Compaiiía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vb:caya .
Socicd. Gral. Azu- ~ Prcfert'ntes .

carera España.... ~ Ordinanas .
Union EspaLlola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Narte de ::.spaiía .
Banco Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Esp~ña ......
Cédulas del Banco H~potecarjo ••.
fdem íd. íd ..
hIero id. Id ..
Idem del Banco de ~;ré<lito

0/0

97.00
06125
83,15
77.00
72150
71,21í
72JíO
72,50
04:,00

460,00
0350

100,35
109,40
00,50

509,00
44-2,00
'132,00
2-l5,00
228.00
17G.OO
}(jl,OO
70,75
1.005

008,00
624,00
51,00

fecllas

101.8.930 l·

18-8-030
18-7-030
21.7.930
13-()·92lJ
13-0·929
13·G-92Ü
13·u-92!J
28·()·92ó

20.6.030
19-8·930
lli-S-930
19·8·930
10-8-930

19.8·930I
1S-8-930
19·8-930
19·8-930
19.8-920
4-8-9:Jü

10-8-930
l!J-S-!J30
19·8-930 '
10-8 930
28-2-929
12·5-930

10-S-930
28·8-921.1
19-8-930
19·8·030
13-8-9ao

PESEl'A::i NmllNALli:d NJJ.GOClADAS
4 por 100 perpetuo al contado ' Ulü2.900
Idem tin corriente "'•.,........................ »
Idem fin próxitno , u....... )}
4 flor [00 amortizable........................ 11 .000
5 por 100 amortizable......................... 150.000
Aecionu del Banco dt' España............ 2,500
Idem del Banco Hipotecario............... ló.OOO
Idem de la Arrendataria de Tabacos.., 8.BOO
Azucarera.- Prc fcrentes "' I-~ ."'1- .unu, tlUtl )}

ldem.-Ordinarias 1.roo
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % 33.500
¡dcm [eL al."'..~~......~......~__........... 14.5011.

Al'lItl !alllienj()

100 00 Obligaciones _.. 500
9IÚ5 Expropiaciones del Interior........ /.i00
90,75 Empréstico .. Villa Marlricl" 19[4. 500
90,75 Idem íd. 1918 -.......... 500
Dapo Ccdulas del Ensanche................. 500

Il , ==""'"

0itJ

75,75
75,75
75,71)

91,10
91,10

91,50
91 1óO

82,00

84,20
85,10
86,20

87,50
87,50
87,00

100,00
lOOtOO

(,;AMBIOS DE HOY 11 UlUmo call1blo anlerior
""-=-~==.=,~.,",c., _. _ 11

71,85
71.85
71,85
72,00
72,00

I 72,00
72,00
72,00

VALORES DEL ESTADq

5 E'Olt 100 JlW.O:atiUJI¡.a

EUISIÓN )).1 .1:911
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

), E, de 25.(00) »
• D. de 12.500. )
Jo C, de 5.(00) ~

*" D, de 2.500. ~

• A,de sao) ~

DEUDA FERROVIARIA

.. POR lOO t'~:RPETUO INTEntOR

(22 de Agosto de 1919)

Al COPltQdQ.

Serie P, de 50.000 po;-setas nommales.
~ E, de 25.000 ~ )

) D, de 12.500 Jo J
,. e, de 5.000:1 ,
;» D, de 2.500 t .$>

)O A, de 5OO:t lo
;» G, de 100:1- Jl

) H. de 200. I

.. POI 100 PERPF.:l·UO UTUIOIl

Estampillada.
Serie F, de 24,()(JO pesetas nomiualet.

» E, de 12.000 Jo it

Jo D, de 6.000 lo •

Jo C. de 4.000' )
:1 B, de 2.00010 ~

, A, de 1.000:. '
,. G. de 100 ~ )

Jo H, de 2(0) :<

4 ro. 100 llKOllTXzilDLIl

Serie E: de 25.000 t!e~ctas lOminaleJ.
.)o D. de 1"'.500 ~ ,.
Jo C, de 5.000) ~

) B, de 2.50011
¡» A, de 500 1 •

5 POR 100 h1oI0R.nZABLI

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
l' E, de 25.000 Jo ;»
), D, de 12.500 I II

» el de 5.000 ~ •
,. B, de 2.500 ~ '
.. A, de 500. {

! .....tO.TlZABLa S PO. 100

Serl~ A.N.•••.•. "' ,IIk•••.••.,._ .
;// B c. Il Il 1

» c.-.J:.QL.,I.~I!-!...,!"'.~_."!M'e•••~.

U,L

88,90
87,75
87,75
87,45
87,46
87.45

7lJ,7ij
75,7ü
76,25
76,UO
7ü,2ü

02,10
Ul,25
91,25
lB/50
!)I,50
Ul,CíO

82,75
82,30
S3,UO
M,2U
85,10
86,00
0600
86;00

71,05
7),40
';2,00
72,~1j

72,2ii
72,25
72,25
72,25

100,00
1oo,[JO
11)0.00

;~ • _0_"

"eclHt!:.

I
I,

IM.lJ30j
l{)·8·930
19..8-930

1

!

lO-S-930
18-8-030 I
HJ·8·930

I
19-5-ll:JO l
IIl·S-gaO
l~.R-{l.lI{l

--------;;---------;-------~----------,

U·8.0M
1IJ.8·1J30
IO-S-D30
lD·.g·iJ30
llH;·lJ30
19·8·fl:30

12-8-030
13-8-930
13·8-\.130
HI-S-U30
18-S-93ü

18-8-930
ID-8-DaO
IO-S-9aO
lO-&-O:m
19·8-930
H}.S·D30
J4-8·930
14-H-U30

J0-8-U30 ;
llJ-8-USU '1
lU-8-!J:30 '~

lIJ.g-D¿jO ¡
lV-!'l-ú30 I
lV-s-mio I

11J-S-93ü \
1:J·8-1}30

1

UtlJl1I'" Call1l)lU :Inlenor
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SUBASTAS

]l.Y;:-:\L\:\i:ENTO CONSTITUCIONAL
DE FOZ

rUego de cond!ciones (lprobado por
Real orden (Iel Ministerio de lns
¿mccióJl p(Tblica de 1." rIe Jlllio, con
cun aucjilo a las cuales se sacan a
;)úbl¡r!Isl¡b[!.~to los bienes raices per
Irf1é',':cJllcs u la Fandación institui
da ca Fa::mw, por D. Frandsco
Jos: de Com !J Miranda, con testa
menlo de 12 de Marzo de 1803 y
codlr:i!o ele 25 de Agosto de 1819.

2n virtud de Real orden de 31 de
!-Lyo ele lU20, se sacan a pública su
b;¡;;1a did10S bienes que a continua
.ción se describen, segtill lo hace el
Arc¡uilecto D. Roberto Lage Baamon
~r. en las bajas de aprecio.

P'<Noquia de Fazar..{).

1. En donde llaman Candorcas del·
)Jgar de Villurmea, un labradío de
~t:atro ú¡-cas, 84 centi:íreas y 19 de
cirr:ctros cuadrados; tasada en 400 pe
s::tn:",_

2. En el sitio de Linar de Vnh:r·
roen, un terre;)Q destinado a prado, de
i'l-i;m:i":J calidad. de ocho áreas, dos
:r:C,ü¡~::0as y G3 decimelros cuadrados;
~,~j;l w 1.0S0 pesetas.

3. :En c! sitio Trns dI) Val de Villar
')<:(;:1, '-in labradío de 12 áreas, 54 cen·
~Er~"s y 26 decímetros cuadrados;
k":lda en 815 pesetas.

4. En el sitio de Espiñcira de Vl
D:,r';l":~, UD labratlío de dos áreas, 12
i::E:"tiú1"'eas y 18 decímetros cuadrados;
b';a[~:l en 170 pesetas.

;::. En el silio de Espiñcira de Vi
lh,rnJ.ci', liD labradío de ocho áreas. 12
~¿:¡¡t;[~:·e'is y 56 decímetros cuadrados;
t.~~;~:_Ll en G50 pcset~s.

Ü. En el sitio de Veiga das Cadras
'f tamhién Pelamía de Villarmea. un
isbl"<:;(~io de siete áreas. 98 centiáreas
). 9~. d.ecímetros cuadrados; tasada en
.5':::0 pC3t:l~~. .

7. En el siti o de "V,eiga das Cadras
de VI];[1,me<1. un labradío de 19 áreas,
11 cb1tiárcas y 89 decímetros cuadra
;¡1os; t~sada cn 1.2ti5 pesetas.

8. En el sitio que llaman Vejga de
Pard i ¡¡es Cha\-es de Villarmea, un la
bnldl0 de cinco áreas, 42 centiáreas
~. 20 decímetros cuadrados; tasada en
352 lJ ~se!:as.
. !!-. En el sitio de Cabreira, un la·
lJradio de ocho áreas, 12 centiáreas y
:56 decímetros cuadrados; tasada en
~GS pesetas.

10. En el sitio qm llaman Tarrón,
nn terreno a labr.adí(l y monte de siete
';ireas ~. 28 centiáreas, de las cuales
~orresponden tres áreas y 36 ceutí
Areas al l[¡bradío, y tres áreas y 89
::enti:irc:J.s al monte; t::lsada en 108 pe
lE:tuS.

1L En el sitio de Tarrón, un mon·
le de 11 áreas y 37 centiáreas; tasado
}n 65 :pesetas.

12. En el sitio que llaman Castiñei
ro de Abajo, lugar de Lousada, un la
~rarlío de 11 areas, 76 centiáreas y 55
,i·:eímctro:; n:.a(hndos; tasada en 730
?Csetns.

13. En el sitio de Cas"tiñeiro de 1
At'riba, de Lausada. un labradío de 12
áreas, 23 centiáreas y 22 decímetros
cuadrados; tasada en 795 pesetas.

H. En el sitio de Costiña Dona de i
Lausa d~, un labradío de 20 áreas, 14
centiáreas y 95 decímetros cuadrados;
tasada en 1.250 pesetas.

15. En el sitio que llaman Santo
deiro de Lousada, un labradío de 13
áreas. 71 centiáreas y 90 decímetros
cuadrados; tasada en 890 pesetas.

16. En el sitio llamado RedoGuo de
Lausada, un labradío de nueve áreas,
18 centiáreas y 68 dceímet.os cuadra
dos; tasada en 860 pesetas.

17. En donde llaman Castro y tam
bién Candin, un terreno destinado a
campo de pasto de 79 centiáreas y
cinco decímetros cuadrados; tasada en
20 pesetas.

18. Eu el sitio que llaman Castro y
también Candin, un campo de pasto
de 92 centiáreas y 65 decimetros cua
drados; tasada en 24 pesetas.

19. En el sitio que llaman Parto,
un labradío de 11 áreas, 16 centüireas
y 20 decímetros cuadrados; tasada en
725 pesetas.

20. En el sitio que llaman Inzuas,
b~¡-~'::i~ y campo de pasto, de siete
áreas, 47 centiáreas y ocho decime·
tras cuadrados; tasada en 240 pesetas.

21. En clonde llaman Chao, un la
bradío y :rasto, de cuatro areas, una
centhírea, correspondiendo al labra
dío tres üeas y 21 centiáreas y al pas
to 80 centiáreas; tasada en 120 pe
setas.

22. En el sitio que llam:m Chao, un
labradío de tres áreas, 90 centiáreas
;y 39 decímetros cuadrados; tasada en
130 pesetas.

23. En el sitio que llaman Paraje
del lugar de Bargado, U::l labradío de
siete ár,cas, 83 centiirca5 ~. 76 decí·
metros cuadrados; tasada en 521 pe
setas.

24. En el sitio que llaman Parajes,
sobre el do, un labradío de 10 áreas,
50 centiáreas y 27 decímetros; tasada
en 685 pesetas.

25. En la Vdga de- Parajes, un la
bradío de seis áreas, 52 centiáreas v
83 decímetros cuadrados; tasada eñ
325 pesetas.

26. En el sitio llamado Veiguiña
de Abajo, en el lugar de Bargado, nn
labradío de seis áreas, 63 centiáreas
y 94 decímetros cuadrados; tasada en
90 pesetas.

27. En el sitio de Caneiro, un mon
te, con parte de toial, de una hectárea,
78 áreas y 55 centiáreas; tasada en
700 pesetas.

28. En el sitio que llaman Barcias,
monte tojal, de 42 áreas, 85 centiáreas
y 35 decímetros cuadrados; tasada en
2CO pesetas.

29. El derecho real de percibir de
los herederos de Ramón Rodríguez Vi
llaamil la renta anual de tres ferradas
de trigo sobre una Unca en Souto de
Abajo, de Villarmea; tasada en 504,15
pesetas.

30. En el sitio que llaman Re~'es,
en la parroquia de Nois, un labradio
de 13 áreas, 69 centiáreas y 20 decí
metros cuadrados; tasad:,t en 890 pe
setas.

Parroquia de Santa Ceci:li(l:

31. En las Bouzas de Navás, Ull

monte de 28 úreas, 57 centiáreas y 90
decímetros cuadrados; tasada en 125
pesetas. .

32. En el sitio de Prado da Torra,
un ~~ri"eno destinado a monte y tojal,
de una heetárea, 21 áreas y t1 centi
áreas; tasada en 450 pesetas.

Totr!l, 15.967,15 peseta'

COND!:::IOKES

1: La subasta será presidida, como
D;::legado del Ministerio, por D. Juan
Morros Sardá, Abogado del Estado en
esta provincia, dimdo fe de ella un
Notario público, y se celebrará por
pujas a la llana, a la hora de diez de
la mañana del día 27 de Septiembre
próximo, en la Casa-Escuela de la Pun·
dación. ,

2.L No se admitirá postura inferior
al precio de la tasación de cada finca.

3,a El que resulte mejor postor de
positará en poder del Notario autori
zante ellO por 100 del remate, que
perderá totalmente si no concurriese
a otorgar la escritura de venta des.
pu~') de su aprobación por e1 i.\!inis·
teno.

4.a L.?s adjudicatarios satisfarán.
proporclOnalmente, a sus adquisicio·
nes, los gastos de los edictos y todos
lo~ J:1onorarios del Notario, incluso el
ongmal y copia de las escrituras de
venta y el testimonio del :lcta de su
b~sta que por duplicado tiene-q:le en
VIar a la Junta para remitir al Mii1is
terio, qne debe aprobarla.

5.a Los compradores no tendrán
d~recho a exigir más títulos de pro.
pIedad que los qUe obran en poder
de la Junta local de Primera ense.
ñanza.

6.& El Patronato no responde más
que de 3clos propios, y, por ID lanto
queda exenlo de evicción v sanea~. .. .mlen.o.

7.L El comprador no podrá ejercer
ac.tes de dominio sobre lo adquirido
mientras el Ministerio no apruebe el
remate y se solemnice el contrato.

Foz, 13 Agosto de 1930.-El Secre~
tario, José Landia Víllaret.-EI Alcal
de Presidente de la Junta, Balbino [..ó..
p.ez.

S-1548

---..,~~.....---
-~NUNcms DE PREVIO PAGG

UNIOK ELECTRICA MADRlLE~'A .

Servicio de Obligaciones 6 por 100.
Emisiones años 1923 y 1925.

A partir del día 1." de Septiembre
próximo, Se pagarán contra cupón nú
mero 15 de las Obligaciones 6 por 100
emitidas en 1923 y contra cupón nú
mero 10 de las Obligaciones 6 por 100
emitidas eñ 1926, los intereses vcnci·
miento 1." de Septiembre de las que
tiene esta Sociedad en circulación, a
razón de pesetas 15, libre de todo im
puesto.

Este servicio se efectuará en Madrid,
oficinas de la Sociedad, Avenida de!
Conde de Pcñalver,' 25, y Banco U,..
quijo; en Bilbao. Banco Urquijo Vas
congado;.en Barcelona, Banco Urquiio
Catalán; en San Sebastián, Banco Ur
9.uijo {le Guipúzcoa; en Gijón, Banco
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LINOLEUM NACIONAL, S. A.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

l\IADRID

Minero Industrial de Asturias; en
:Granada, Banco UrCluijo (Agencia ;!e
:Granada). y en Sevilla, Banco Urqul]v
~Agcncia de Sevilla).

Madrid. 19 de Agosto de 193!l.~
[Valentín Ruiz Sellén, Consejero y Di~
rector Gerente,

El día 28 de Agosto corriente. a las
euatro -de la tarde, severi:ficaI"á an.::eel Notario D. José To:ra¡ el sorteo
Para la amorUzación de 21ú obligacio
nes hipote~sri35,de las que dicha So
·cierlad tiene emitidas y en circula
;clÓn.

Madrid, 24 de Agosto de 1930.-Ei
Director gerente, Antonio CasteIhL

. X-~32.."t)

X-32,;t9

V..ADUro

E,¡l virtud de proTidcncia dictada en
e día de boy por cl Sr. Juez de prime
ra instancia del <listrito del Congreso.
de esta Corte, en autos seguidos por el
procedimiento que establece el articulo
131 de la ley Hipotecaria, a instancia
de doña Carmen, doña cesárea y don
Berardo Castiñeira, contra D. Eugenio
Rubio Sánche~ en reclamación de un
crédito de 80.000 llesetas, intereses y
costas, se sa.ca a la venta en pública y
'segunda subasta un crédito hipotecario
constituido a favor del D. Eugenio Bu·
bio Sánchez, que se halla garantizado
con hipotrea del solar y construcciones
gue a continuación se expresan:

Solar sito en Madrid, en la calle de
Gr:mada, sin número según el título,
hoy niunero 55; tiene su facharla a esa
calle, en recta de 20 metros; por la de
recha entrando linda con finca de doña
Pascuala María San!amarla, en linea
recta de 33 metro.s 29 cen.tímetros; por
la izquierda. y en recta de 3·1 metros y
2 centímetros. con térrenos de la Com
pañia Edificadora Metropolitana, y por
la espalda, en linea de 20 metros un
centímetro. con más terrenos de esta
misma CCrr!DañÍ(\. FOi'ir.a un cuadril:'i1e
lO li:!~r<J.meñte irregular, con una calJi~ I

da total de 673 metros 26 deCÍmetros· trimonio con D. Francisco Muñoz :1
cuadrados, equivalentes a 8.fi71 pies F:m, según acredita ron la oportl!W!
Cl.Hl:dradQs 65 deCÍmetros de otro. certificación del Registro eivil. librad='.

Dent1'O del solar descrito existen en por el Juzgado munidpal del dís""..ritn
la actualidad· algunas edificacion~s.en.M de Charnberi. d.e esta capital, y CO~
tre ella,; llila llave que nO se descr:be y qui~ra qtle su referido esposo desapa
una constrncciún de dos plantas., estarr- rectó del domicilio conyugal en. 12 d~

Ce destinada la planta baja a cillldra Julio del mismo año lM6, yd~de es2
de mulas, y la principal a vivienQ[! del fEcha no se tiene noticias de su pa.-a.
propiel3.rio! ocupando mIa superficie dero, procedia. la declaración jndícia1
de 240 metros cuadrados. Sobre cl d~s- de allsencb., por hnbcr llasado con ex
crito solar, y en UTIa superficie de 400 ceso el plazo i1!ado m el artículo ~
metros cuadJ.-a.dos, se está con&tl'uyen- tel CódifP civil, y solicitarse la acda
do una (:<)sa con u.reglo a los planos ración per persona autorizada paN
del Arquitecto D. José Carnicero, la ello, conform.e al artictilo 185, en st
cual constará de planta baja, principal, nii:.-nero pr'.....-n~o. del citano cuerpo le
segundo, tercera y áticos, o sean un 10- gal; (f..te r,u lJ"'.:lrido, en el momento dE
tal de cinco plantas, .cura construcción dej.zr el domi-cil1o expresado, no en·
se realizart,. bajo las coruiiciones técni- ~!'gó a persona alguna de la aQ:nlnis
cas:;y· facultati'\"as que constarán en una , tración. de sus bienes porque curecia de
escl"itura. I ellos. atendiendo tu que suscribe a su,

Dicha subasta se ceIebrnrá en la Sab Inecesidades con los emolurncntQS quc;
audi::ncia de este Juzgado, sito en. la ?btiene cero? mecan.?gra~a, ll.'tbiendl;
calle dc! Geneial Castaños, niL"TIcro l, . logrado .eilJ."11i' peC¡lien03 ~:ü.üITOS, pa.a
el día 16 de Septiembre próximo, a hs cuya libre disposición solicita a!ltori·

:ADI~INIS'rRACIQN DE RElI.'T.,\S pu. once horas. bajo las condiciQ~es si· z::¡ción jmliciaJ, amparada en. el articu
BLlCAS DE LA PROViN'Cizi. DE MA- gillentcs: lo 1~ del citado Código ciril; mas CO'

DRID l." El tipo de relXltida subas~a serh roo quier:l rr.le el trabajo 10 presta t
. In cantidad de 187.500 pesetas, o sea el D. R:lm6n 1<íartinez Co:ücsa, quien ne'

Habiéndose extraviado e1 recibo nú· . 75 ¡¡al' 100 de la primera. cesita de sus servicios, no soJamenic ($'

mero 3.280, por ei concepto de Urbaa 2," Que no se admiiirim posturas in- l\Iadrid, sino ta..'11bié:l en provincias ':.
na, correspondiente al primer trimes- feci:ores a dicha cantidad. en el extr::lnjero, y no puwe,ndo ausen .
.tre de 1923 a nomb.e de doña Ma.- a." Que para tomar parre en rcfe- tarse de España en las oonillcloEei el
ría Nieves Ojesto, y otros, lmllorlanM i rida subasta debení.nconsignur los li- que se encuentra sin que se la a::toricf
le 2.267.4r> pesetas, se requiere a la Icitadores previamente sobre la. mesa judicialmente }).ara ello. :-- en 't:irillll {il
persona que lo hubiese encontrado del Juzgado el~10 por lQO de rerdida tal ::.utorización se la conceda el opor,.
para que lo presente en esta Adminis· clilltidad; y tuno pasaporte, se ve en la necesic:ai
!ración de Rentas públicas, sita en la 4.& Que los autos y la certiflc:lción de impetrar dicha licencia, sin. la .qui
'calle de Montalbán, número 6, prevÍ- I del Registro a que se refiere la regla seria privada d~ los medios de S1:1bsh
niéndole que de no hacerlo en plazo cuarta del precepto dtado estarán de tenda.qu~ acmalmcn!c disfruta, por m
de treinta di~s, a contar de la ÍRscr- manifiesto;;;o la Secretaria; que se €n- poder seguir prestando sus scrvicioc
:ción de este edicto. se tendrá .por ca- tenderá que todo licitador accpta co- en el extranjero a la citada permna, ..
ducado _dicho recibo, consider-ándoh IDO bastante la tituhJ.ción. y que las car- Icuyas órdenes trabaja:
nulo y sin ningún valor, gas o gravúmen.es anleriores y los pre- Resultando que con el relacionadt

Madrid, 7 de Agosto .de 1930.--El ferentes, si los hubier~ al crédíto del 1 escrito se presentó la certificaeión u\
Administrador de Rentas, Carlos Si- actor- continuarán subsistentes. enten- 1 inscripción de matrir.-nonio que 'l11 e:
dro. diéndose que el rematante los acepta y l· mismo se menciona; y ratifi<:adú quf

X-32M queda subrogado en la responsabilidad ru~ por la interesada que lo suscribe,
de los mismos, sin destinarse a su ex- se admitió y pr-adicó información d~
ti.'1ción el precio dclrem.ate. testigos, siendo oidos tres sin 1t:.-c:ha

Dado en Mad.rid a 19 de Agosto dc los cuales cónfirmaron los hechos ale
193Q..-EI. Secretario, (ilegible).-V1s1u gados en el tan rcp.etido escrito; y cae
bueno: el juez de prhnera ins~ia. mun.icadas las aciwl.ciones al Sr. Fisc

. (ilegible). cal municipal, dictaminó en el.sentidc
X-3252 de que se acceda a la declaración d4

ansencia de D~ Francisco Muñoz .Y F:m
con los .demás pronundamicrltos P3.'o~
plos del caso:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Considerslloo que doña Rosa CII}
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE mente Vi11:umeva es parte l~J~itiJ:!La pa·

MADRID ra instar la declaración de ausencia <k
1 S'.l ~sposo, D. Fran:::isco l\iuñoo: v Fau~

Por el presente. y en virtud de lo t Considerando .que por la inf()I"ilJj,··
acordado p(lr el Sr_ Juez de llr~r.a ció:ntestifical recibida se ha. justi/ic;'ldl:'
instancia interino del distrito del Ros. que el D. Francisco. }lliñoz Fau dcs
pital, de esta Corte, hago saber.: Que apareció oel d()micilio ronyugal el <ii~
en el expediente seguido en dicho luz. 12 de Julio de 1916, y .sin que dcsr.,
gildo y Secretaria del que refrenda. esa fecha se tengan noticias de s~ rm~
promovido por doña Rosa Clemente radcro, &pareciendo asimismo que ::J
Villanueva, sobre declaración de all- ~aD.donar su domicilio IW ddó pero
sencia de su esposo D. Francisco Mu- sona alguna ~neargada .(le la stilr-Juis
fioz y Fau. ha recaído el auto (lue, co- tración dl' sns bienes porque carc¡-it
piad.,a. a la letra. dice así: de ellos:

"Aulo.-Madrid, 12 de Agost6 de Consider;mdo que esúindo~.en el !::l-

1930.-Por evacuada por el Sr. Fiscal SO del inciso primero del articulo lU
municipal la audIencia conferida e:::l dclCúdigo civil. es proced2!1te aC(·e~~(::
este expediente; y a la declaración de ausencia soiid!a

Rc.sultaudo que doña Rosa CIemeúte ~ CU}'a c1eclaración IJO surtid efecto
y Vlllanueva. mayor de edad. rnecanó- hasta S"'.is meses después de su puhli·
gr.8fa y vecina de esta Corte" acudió {:áción en los periódicos of¡d.al~, {',n~

con escrito fOOm 16 de Julio ú1till1o~ 1 forme p.eceptúa el a.ticu:o 136 de I~
que por repartimiento con'espalldió a .¡l{lY ~.'.lsta¡jth·a citada:
este Juzg:1do. m~nif-estando ~e con. fc- ,CoIl.[\jdeJ:'andoquc naJa ~a 1!l..""O;
("ha 6 de Enero de 1916 contrajo ma- • edad de la eswss del aü.scn1;~. debe: f.1
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Madrid, 12 de Agosto de 1930.-El
Secretario, .Doctor Juan Infante.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia.
(ilegible) .

X-3248

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DEL DiSTRITO DE SAN PABLO, DE

ZARAGOZA

Don Sabino Bea Castillo, Juez muni
cipal de! distrito de San Pablo, de Za
ragoza, ejerciente de primera instan
cia por licencia del propietario.

Hago saber: Que como consecuencia
del procedimiento sumario establecido
en el a ..tículo 131 de la ley Hipoteca
ria, interesado por D. Antonio Bayona
de Corcuera contra D. Mauricio Caja!
Trulla y su esposa, doña Carmen Por
tal de F¡':lndsco, en reclamación de pc
setas, tiene acordado proceder a la ven
tD. en pública subasta de lo siguiente:

Una pnlticip~ción aEcuola de 56.013
pesetas 20 céntimos de las SO.OOO en
que se consideró valuada la finca que
luego se describe, en propiedad y ple
no dominio, y otra participación ali·
cuota de 11.993 pesetas 37 céntimos de

. las 80.0{)0 en que se consideró valuada
la misma finca en propiedad y pleno
dominio, y cuya finca es como sigue:

Casa situada en esta ciudad de Zara
goza, en la calle de las Armas, núme
ros 2 y 4, de ciento veinte metros cua"
drados de extensión, próximamente,
confrontante: por el frente, con la C3.
11(>. de las Armas; por la derecha en
trando, con la plaza de I.anuz:l; por la
izquienh, con casa de D. Luis N~va·

no, y PO," ]a espalda, con la de D. Ma
nuel Prado.

Tasada en 150.000 pesetas.
Para el acto de subasta, que se cele

brará en este Juzgado de primera ins
l:mcia, establecido en el piso principal
de la casa número 62 duplicado de la
c311e de la Democracia, de esta dudad,
$e ha señalado el día 20 dcl próximo.
Septiembre, a las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta.
d<:berán los licitadores cons~gr:!ar pre
viamente en la mesa dcl Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del valor de los bienes que
loe subastan.

Sirve de tipo para la suba~ta el fija
do en la escritura de constitución de
hipotec,l, o· sea la cantidad de 150.ooll
pesetas, y, por tanto, no se admitirá
postura que sea inferior a dich: tipo.

Por último, sc hace sabe]' que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo ~31 de la ley Hipotecada csta·
rán de manifiesto en los días hábiles,
hasta el de la subasta, en la Secretaria
del que refrenda.

Que sce,nttuderá que todo liciLado!"'
acepta como bast3nte la titulación, y
que las cargas o gravámenes :mterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actOl" quedarán suhsisten
tes, enter.diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los m¡sino~, sin des-.
tinarse a su extinción el precio del re·
mate.

Dado en Za¡'agoza a 16 de Agosto (le
1930.-Ei ScCrdarifJ, P_ R., An t(;!!io Pe·
rl'z.--SalJino B":I.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

MADRID .

En virtud de provid(~l1Cia del señor
Juez municipal e interiho de primera
instancia del distrito de Palacio, de es
ta Corte, dictada en 31 del pasado Ju·
liG en los autos de procedimiento su
mario promovidos por D. Ernesto Ra
majos y Aguilera contra D. Manuel Pi
nilla Oses, se Saca a la venta por se
gunda vez en pública subasta, por
termino de veinLe dias, una casa en
construcción en esta Corte, calle .de
Don Ramón de la Cruz, número 68, dis·
trito municipal de Buenavista, barrio
de las Mercedes, que ha sido tasada en
la escritura base de este procedimiento
en 350.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día 12
de Septiembre próximo, a las once de
la mañana; y se advierte a los licita
dores: que para to~nar ,parte en ella de
berán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el
10 por 100 de 262.50[\ pesetas por que
sale a subasta; que no se admitirán
posturas inferiores a dicha cantidad;
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Jiipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir otros; qiIe
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continua~

rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del ·remate; que éste se adjudicará en
el acto a favor del mejor postor. que
dando como parte del precio del mis
mo la can.tidad que haya consignado el
·rematante para tomar parte en la su
hasta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus
respectivas consignaciones.

X-3251

~u1tal:se a la misma p.ara la disposici!'n ,. doce de la mañana, en la Sala audien
~on Ílbcrtad de los bIenes de cualquIer cia de dicho Juzgado, sito en la calle
clase que la pertenczc:m, pero sin que del General Castaños, número 1; ad
;ru~pa aqui la autorización que para ..irtiéndose: que para tomar parte en
:'!!.iscI!lars~ de España solicita, y esto el remate deberán consignar previa
sir. pt:duicio de aquellos derechos que mente lo:> licitadores ellO por 100 de
DOI' Yirtud dc la declaración de ausen- dicho tipo; que no se admitirán postu
cia 5e de¡'iycn: ras inferiores al mismo; que los au-

Vistos 10$ preceptos legales citados tos y la certificadón del Registro a
y nemas de aplicación al caso: que se refiere la regla cuarta del

~;u scño;'ia, por ante mí el Secretario,' 3rtículo 131 de la ley Hipotecaria
üiju: Se deda1'il la ausencia en ignora- están de manifiesto en Secretaria; que
de pi¡fadcro dc D. Francisco l\luñoz y se en tenderá que todo licitador acepta
Fml, cuya {!eclaración no surtirá efec- como bastante la titulación, y que las
Lu a1guno l1!ista seis meses después de cargas y gravámenes anteriores y los
su puiJlil.:aci0n en la "Gaceta de Ma· preferentes, si los hubiere, al crédito
d..id" y "nolctin Oficial" de esta pro- (;d actoi' continuarán subsistentes, en
\"incia, PU·.l lo cu::.! se expedirán los tendiéndose que el rematante los acep·
correspondientes edictos, que sc entre· ta y qued~ subrogado en la respollsa
gadn para su curso a la interesada TC- bilidad de los mismos, sin destL'1arse 'a
CtilT(~ntc, doña Rosa Clemente VilIa- su extinción el precio del remale.
:nt¡C\,'ll. Se fHenHa a csta señora, como Y nara su publicación en la "Gaceta
('·.~po.sa del ausente, para la dispGsiclón de M-adrid" y- en el "Boletín Oficial" de
E!)I'C de los bienes de cualquier clase esta provillcia, se firma el presente en
que la pertenezcan, sin que quepa la Madrid a 18 de Agosto de 1930.-EI Se
2.utor~zaciÓn que para ausentarse de crctario, Francisco de P. Rives.-Visto
:Esp::riia prdcnde, y esto sin perjuicio bueno: el Juez, Domingo Terne!.
.{1<; aquellos derechos que por virtud de X-3247
l:.l declaración de ausencia a su favor
n:;¡;can.

Así lo proveyó, manda y firma el se
ñor D. :Mniiucl Sánchez Escobar. Juez
mll~liciDal Letrado e interino de pri
m~I'a instmlcia del distrito del Hospi
htl de esta expresada Cortc; de tod;)
In cual, yo el infrascrito Secretario
doy fe.-~,Ianucl S. Escobar.-Ante mí,
Juan ContC' Lrt::ostc."

D:ldo en :\fadrid a 13 de Agosto de
·.¡g:~O.-El Secretario, Juan Cante La
sostc.-Yisto bueno: el Juez, Manuel S.
z~cobr.

.-;íJZGADO DE PRIMERA INSTA:NCIA
IlBL mSTRITO DE LA LATINA, DE

MADRIJ)

En virtud de providencia dictada por
~l Sr. Juez dc primera instancia del
~1istrito d:l la Latina, de esta Corte, en
los autos de procedimiento especial hi
JlOtecario que sigue el excelentísimo
Sr. D. Rafael Salvador Sanchiz, Barón
de Patrai.x, contra D. Enrique Romero
ae la Resurrección, sobre pago de can
"tldad, se saca a la venta en pUblica 5U
,basta, por término de v-einte días y en
,;la cantidad de 120.000 pesetas, fijada
:en la esc¡·itura de constitución de hipo·
leca, la finca siguiente:

Una casa en construcción, sita en es
ta Corte y su calle de Torrijos, señala
da con el número 48 sencillo, tercera
Sección del Registro del Norte, y que
'Constar'.Í de cinco plantas o alturas,
t:on siete cuartos cada una. Linda: por
:su fr.ente o Este, COD dicha calle; por
.st: derecha entrando, o Sur. con parce
la de los hermanos doña Laura y don
Enrique Bacna; por su izquerda en
,trando, o Norte, con parcela de don
1"Tancisco Fernández de las Beras, y
por su espalda u Oeste, con finca de
D. Antonio Vedia. Los expresados !in
rlcros encit:rran una superficie de cua
.trocientos cbco metros con setenta y
:cinco decimetros cuadrados. equivalen
tes a cinco mil doscientos veintiséis
pies y seis décimos de otro, también
..)~adrados.

Para cuyo remate se ha señalado el
lÜa 20 dc Septiem.br~.próximo. a las



8931

DARRIBA RODIL, José; profe~ión

panadero, vecino de t;iuadarralna, ca) ()
actual paradero se Ignora; compare
cerá en término de diez días en ...'
Juzgado de San Lorenzo del ESCOrIa\.·
para ser oído como denunci2.do en et
sumario que se sigue con el número
119 del año actual, por quebranta
miento de depósito, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

CUESTA NARVAEZ, Francisco, (al
Peamonda; hijo de José y de Dolores,
natural de Torro:!, provincia de ~lá

laga, de estado soltero, profesión ohre~

ro agricultor, de treinta años de edad;,
procesado por estaf2, caUS2 nún::.cro
203 de 1930; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito de la Ah -neJa, .
de Málaga; bajo apercibimiel _o de
rebeldía.

CHJ3.l\ivRRü FOlli~ET. Tomás; dI':
cincuenta y un años; hijo d.e F,ancis·
co y de Juana, vecino de Jaén, de pro·
fesión empleado, CDn instrucción; do·
miciliado últimamente en la Plaza de
San Agustín, 4; cuyo paredero se ig·
nora; procesado en causa número 12-1
de 1930 por el delito· de estafa; como
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Jaen, Secretaría del Sr. Ortiz López,
para ser constituído en prisión, baja
apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le parara.
además, el perjuicio a que h3:ra lugar,

8892
5.075

5.074

8911

5.077

FLORES GOMEZ, Manuel; natural
y vecino de Sevilla, barriada de Ama.
te, choza número 6; híjode Juan An
tonio y Luisa, soltero, iorndero, de
cuarenta y cinco años de edad; proce
sado en sumario número 268/930 por
tenencia de armas de fuego sin liCilU
cia' comparecerá en término de die?;
dia~ ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Román, de SevlIla.
Secretaría del Sr. Aranda Lamala, si
to en el Palacio de Justicia, culle A!
mi¡ante Apodaea, número 2. :~;)~i"c:ibj·

do que de no verificarlo se~-i~l'~cbr2

«(;¡1ntinúa en la páflfIla 'l1S~}

5.Q73

5.076

FERNAL'1DEZ FERNA.t'1DEZ, M a-<
nuel' domicili2do últimamente en Mos.
teiró'n (Cea); comparecerá en el tér- •
mino de diez dias ante el Juzgado ins
tructor de Carballino para constituirse
en prisión, notificarle el auto d~ pr?
cesamiento en causa por homICIdIO
frustrado instruida por el Juzgado de
Carballino bajo el número 61 de 1930.

8874

8890

8912

8905
5.(168

carIe el auto de procesamiento y otras
diligencias.

CA~¡TADORVADILLO, Miguel; hijo
de Bartolomé y de Isabel, natural y
vecino de Villanueva ,de Córdoba, de
estado cas<ldo, profesión jornalero. dc
cuarenta y siete años, procesado por
estafa; compar~ccrá en término de
diez días ante ~l Juzgado de instruc
ción del distrito de la Derecha, de
CórdaD::!, para ser reducido a prisión;
aDe¡"cihido de ser declarado rebelde.
- 8881

5.059

CANTOS CORTES, Francisco; natu
ral y vecino de Málaga, de estado sol
tero, prOfesión jornalero, de cuarenta
y d0s años de edr.d; procesado por
hurto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito de la Alameda, de
dicha capital, sito en el piso segundo
del Palacio de JusUera (Alameda de
Alfonso XIII, 2.'5), con el fin de que
cumpla la condena que le fué impues
ta en el sumarlo seguido en su contra,
bajo el número 51 de 192G; apcrci
biéndo1e que d~ no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

8882

5.072

CORTES SA..~TIAGO, Jesús :Maria
Francisco, y Joaquín Hacienda l\Ieura
no; natural y veclllo .el primero de
ellos en Granada, en el "Barranco del
Abogado'" y el segundo natural y ve
cino de Sevilla, en la callc Vil1alata
(chozas), los que designaron como do
micilio Jaén, e!l las cnevu5 de la Ala
meda.; c.omuarecerán en el término

CORTES CAMPOS, Luis; hijo de Ar.....
tonio y Ana, natural de Montegic1lf.
de estado soltero, profesión jornalero.
de veintiséis años de edad, domicilia
do últimamente en Baena, puerta del
Sol, barrio de :r.fartos; procesado por
hurto, sumario número 133 'de 19:>0;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de la
Izquierda, de Córdoba, calle de Gón
gora, sin número, para notificarle la
prisión decretnda y otras diligencias;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

5.070

CASAUS RAN"ERA, J0;[; natural de
Torres de Berrcllen, de estado soltero,
Drofesión jornalero, de diez y siete
años de edad, hijo de Julián y de Vi
centa, domiciliado últimamente en Za
ragoza; procesado por robo; compa~

recerá en término de diez días en el
Juzgado de instmcción del distrito
del Pilar, de dicha capital y Secreta
ría de D. Santiago Calvo, al objeto de
constituirse en prisión, notificarle el
auto de procesamiento dictado contra
el mismo y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario que se
instruye con el número 277 de 1930,
sobre robo; bajo apercibimiento que
de no comparecer será declarado re-
belde. 8946

5.071

WNHNISfRAC10N DE JUSTICL~
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de diez días en el Juzgado de Huelmá. f
a ser reducidos a prisión en causa ni!. :
merO 42 de lS29, ~obre hurto; aper-'
cibiéndoles que de no comparecer se
ran declarados reheldes.

8935
5.065

ALVAREZ SAEZ, Jerónimo; natur:ll
de Naya del Rey (Valladolid), hijo de
Juan y de Genovev3, soltero, elec1ri
cisia, de cuarenta años, estatura reglI·
lar, pelo canoso, ojos pardos, narIz
regular y color bueno. domiciliado úl
timamente en el Puente de ValIecas,
cal!e >de Rodriguez Espinosa, 22; pro
cesado por resistencia en sumario nú
mero 226 de 1930; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati
na, de esta Corte, Secretaría de don
Francisco de Paula Rives y Marti, a
fin de lleyar a efecto su prisión y no
tiflcarie el auto de terminación ,del su-

5.064

l1aJo apercibimiento de !u declarad!.$
rebeldes y de incurrir en las demús
responsabilidades legales, de no [lre
seniar$/! los procesados que a con\i
nUQrión Se expresan, en el plazo que
se les /iía. Q contar desde el dia ,-jI.'

la pI!blícacéón del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue= o
Tribunal que se sella/a, se les ei':l,
llama y emplaza. ,llcargándos:. a
todas las .1u!oridades U Agentes de
la Po licia judicial procedan· a lo
busca. captura y conducción rte
aquéllos. pouiéndoles a disposició',
de dicho Juez o 'Tribunal, con Qrr~'

glo a los artici.llos·512 /1 833 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 654 de
la le!! de Enjuiciamiento militar de
Marinll. o>

8908
5,06tJ

BALLESTER GARCL-\., Pedro; de
estado casado, profesión maestr<:> de
obras, mayor de edad, domiciliado úl
timamente en· Bullas, procesado por
e~tafa; comparecera en término de
diez días ante el Juzgado ,de instruc·
ción de l\Iula a prestar indagatoria en
el sumario que se instruye con el nú
mero 78 de este ano.

nlllrio.

8918
5.067

BONELLI, Alberto; domiciliado úl
timamente en ~Iadrid, travesía de Be
lén, núrnero 2; procesado en el suma
rio número 531 de 1931) por estafa;
comp2rccerá m~~e el Juzgado de ins
tl'llcci6a del distrito d€'l Congresa, de
est~1 Corte, y Secrei,lria deDo Pedro
A!\";¡r~~ C~3t7UailOs;·.e? ,término de
(]¡~.. :: nI:-:S, lH'.O :1j1erClbmlJento de ser
rlec:l¡!rlldtl i'clJe1dc, al obje:o de notifi-

ALEDO PACHEeO, Juan, (a) "Pe
lao"; natural de Callosa dc Segur:'!, d~

estado soltero, profesión jornalero. de
treinta y siete año~, hijo de Juan y de
Francisca, domiciliado últimaraente
en Tarra~o!1a, procesado por hurio;
comparecerá en el término ,de die z
dias ante el Juzgado de instrucción de
dicha capital.
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rv1lf\~ISTERiO o ~rRA

•

SERVICIO GENERAl.

NACIMl:lil!i'1'OS. MATRIMONIOS Y DEFuNCIONES OCURRIDOS EN

• AL r

N1CIMIENE'OR l'tm. ElA!UTAlft'EScIFrrAS ABSCU1fAS@-------------_. ~..,--~-_._~---- --------.el!

I NÚt.'lERO D~ HECHOS
POS¡".;CION 1----..---------------------11--..-------.....--

(llIlllul"da

PROViNCIA::)
31 dQ1Hciembrc

de 1929
Nac:" De- I !Wl.. •

¿hartos !{.¡¡:~Udad

miontos funciOn~s tl'imon.ios

M.l)r·

tallda:i

Nup- Z'¡9rti

ciaUdad 1l4\-fo¡¡li dad
V¡rrOlles He::nlJras Lc;;:ttlmos

_____! 1---1---1---~------1---~~--1~---~----1----1--.--1

TeTA!. ..

Diudad Real, •••••••••••••••

7'.f.Caya. ..... _._ _ .._ :
~a.mora .,,_ ~ ..
~¡t:·2.o~Ota oc" ~•••••

Alava ." .
AJ t;aceta u , •••••

.!li.c.a.nte •o." ,." •••
A.l'!l.1~ria Ii .

,Jt.'-ila ., .
)3r._dZt]cz •••••••••• ".. ". ~,~ 11 ~

Valei.lres ••• ar .

.Bai·<;Biuna .

.Bl:l"~DS .. ' .
~CLct:res. ~~ •• ~.

·C;~ciz .. ~.·.f.· · .
C,tst~1l6n .

~~. 398 20S 89 68 5 2,.09 0,90 0,#8 0.05 101 107 202
821.310 1.011 .520 19;¿ 17 3,Uí 1.. ti4 U,60 0,05 .529 482 931
¡;¡:i~.u:16 1.063 757 317 23 1,97 1,46 0,59 .I),\l5 1j~2 1>11 1.040
371,20U 1.03;1 569 J~ú 4 2.74 l,.51 O,óZ 0,01 525 W-a 945
21 í.l4.8 tiH ..3;')4 1 U 16 3.81 1,63 {j.ó~ 0,07 308 303 584
72:1.4(4 1.600 ¡ 1.::111 ~2 .55 2,,1 ~67 0,35 O,OB S153 737 1.5t7
3':,i.~26 531 3~8 19.{ 11 1,~)0 Q,\;I9 0,540 0,03 270 261 518

1.449 277 2 7tJ8 1.S"J-i 1.581 146 1,$2 1,,27 1,:0 0,10 1. 4t;8 1.)12.) 2.643
;H:U)7i'i .~.n7 o~3;j 21)9' 31 ?,ti7 ~2j 0,81 0.094(¡¡ 45\) 884
44G.130 1.214 ~~3 1~8 28 2,72 2,11 0.40 0,06 620 594 1.152
561;'781 1.2.7 I:WO 3;)6 6!1 2,20 ld52 .0,63 O,Il :)72 575 1. tJ3
ill~.9¡4 5'~~ 445 239 21 1,H 1,4) D,7fj O,Oi 270 271 539
4~li."~7 1.293 5:16 :H9 4t> 2,Gt 1,21 O,1~ 0,09 834 6141.2:1,7
(l12 V4iJ 1.5~17 1.109 ::;36 3¡ ~,61 l,Si 0,&5 0,06 8~9 773 1.¡¡O~
73i.2j6 1.8;H 90.8 4¡¡6 61 2,50 1.32 0,6~ 0,0:; :\3¿¡) 906 1~6:J8
;;0 L 789 SO~ '%1. 21L 9 ,3,00 1'>6 0,70 0,03 440' 466 871
345. 5:d5lJO ~t9 2H 14 1,4:> 0;84 0,71 0,0-1 2-15 255 493
605.} 88 1.8*2 831 347 34 3.M '1,;s7 .0,51 O.OS 1.006 83() 1.670
;¿OLi.704 .407 24./ Hu \) 2.,:::3 1,18 0,52 0,01 2H 226 457
294_ n4· 1)';6 BOí 142 19 1,89 1,04 0.4.8 0,06 2.90 2G~ 539
386. 77~ 631 4tr.i 20j 30 l,4H 1,15 U,~3 Q,OS 345 285 593
263.62:5 411 31{1 III 8 1,70 1,22 -0,45 0,03 226 201) 423
6;:'0.8::!4 2,124 1.221 "3~5 fi.9 ~,2¡) 1,¡:;8 0.l>5 0,09 1.102 1.022 L920
420.5l:)8 U)05 41}3 3;iO :32 2,3~ 1,l4 0,78 0,1'3 528 478 956
325.'51 .551 311 14J í l,G:J 0.96 .0,46 O.O~ 275276 5<10
Ul:L'996 497 26U 14::1 19 ~,56 1 :14 0,76 (l,lO 26a 237 486
480.G2§ 873 4'Ja 233 25 1.b2 1:0.1: O,S) O.o~ 43S 435 779

LlM.260 2.803 1.64i 9~4 200 2,41 1,4 l 0,79 O,l7 1.4:51) l.M8 2.449
5{f). 4l~ 1.283 8 9 SiO 46 2,~7 1.41 0,60 0,08 600 623 L 182
-675,43i 1.653 9~5 .286 54 2,4.5 1,41 .0,42 0.08 89i 759 1.MO
33 1.279 :723 400 1'48 2"~ . 2,16 1;22 0.:)9 O,u1 370 35$ 710
419.1 113 S18 3,'5 25-1 15 1,95 0,94: 0,61 {l,O! 438 380 760
805.LS l.p22 870 374· - 7l 2,01 1;08 0.46 0,09 836 78S 1.558
191.886 552 292 186 10 2,83 liSO O.9ij 0,05 25"" 288 541
2W .H)2 5lii 293 130 2d 2,33 1,17 0,55 O,U 2~5: 288 ~6¡
!)73.2;)3 1. '18S óoW 313 26 2jj7 1,13 0,55 0,05 617 571 1.017
333:t:-7á 193 4~1 274 2í ~,;B 1,4-4 .o,~2 0.08 419 374 745
3l}4.{)~8 622 . 248 171 24 2,1)4 0,81 0,5"5 0,03 323 299 56~
356.:hl2 165 1~1 44 15 l,Ji 1,43 ~ 0,52 0,18 84 81 154
176 .~·7 502 181 1l~ 16 2,81 1,03 0,1;8 0,09 262 260 484
751.242' :1.fI t8 1.351 il1.5 107 2,42 1,80 0,63 0.14 9340 884 1.652
t55.~2 407 .1J7 1;:,8 15 2,W l,t-'~ 0.82 O,iO 211 196 897
'33S.6~5 ~f)9 .36~ 231 16 1,43 1..01 0,67 0,')4 207 24:! 506
260 837 i588 360 200 18 2.25 U8 0,78 0,07 311 277 583
481.294: 1.;512 He l1J5 4:l 2,73 1,4a 0,4.1 0,09 614 f338 1.23i

1.005.433 1.959 1.4¡)1 603 75 1,li~ 1,44 0,&0 0,07 1.020 93~ 1.890
:tS6.2.91 12J 40:68 227 36 2,52 l,'iS 0.7.9 0, i 3 37~ 34:7 673
464 929 986 477 27"7 30 2,17 1,(lL 0;61 0,01 54.9 431 944.
2P8.4(;4 613 334 255 19 2,213 1,24 0,8á 0.07 331 2~2 517
,;jzS.llO· t.122 61s 31J 31 2,14 1~18 0,60 0,06 572 56(} 1.014

r;;-:; I---¡---l---I---I---¡-¡---S--_.!.·--)---1
2'.!.760, 804 j '5"1.B96 30.673 14.42l 1.191 2,28 1;35 ,l {J,63 0,08 2{UI&71 'i4..9~ 148.615

... .. ~_._.------"'--.-.-¡ _.~_._-------~ .._------_.------------------...ia;;;...-

C¡S:;,:c1oiJa ~ •••••
Co~·u5.~ (La) ••••••• "•••••••
püenca ." .
..G-el'unú. •••••••• a •••••••••••

Gj.-allad<:i t t •••• ~ ...

liu;.,:,dD.lajara ~ ••• 0 •••••••

Gulpúzwa n .

}luG:lva •••••••••~ IP ••••

}!.uesca "' .
laGn .
!"e{ln "' .
Lérida .
-LCtgl'oño .
J,¡ \:1;0 ',. 11I ., .

1:::. ~,_drid " 6 •••••

1trfJag~ ••••• e .

~;:u_!'cía ~ ••••••••••••• tt ••••

K~:.varra ~ ••••
D;'e~sa .
¡)\.~iedo •••••••••••••••••••••
Pa.lencia ... 6 •.• ~ •••••••• , •

P~~lmas (Las) .
pontevedra .. o" ••••••••••

Salamanca ..... o ••••• , ....

Santa Cru,; de Tenerire..
Salltander ~ '0." ....
Segovia •• ,1 ~tt' ••• 9

Se'Villa •••••••.•• ~ •••• ~t1 .

SOT.ia ._ ..... _A ••• • ..... • ,

Tarrz,g':}ll.a ••••••••• , •••••
I'eruel .~ ~~

Toledo .'- ••••••••• "•••••••.••
:Valencia ~ •••••••
Valladolid v •••·.u .

,
~bdrid,n de AgostG de 1m.-El Jefe del Serviei~ gel1'~l'.A.. '.a.ires Rodriguez.



Gaceta de Madrid.-Núm. 233 21 Agosto 1930 i\nexo único.-P-ágírui415 ,...

BAJO-
y PREVISION

DE E3TADI STI CA
•

L A S PRO VIIi e 1 A S D E E 3 :P A Ñ A E lit :El L M E S .o E ;r U N 1 o D'E 1 9.S O

---_..........,.-,-=---------------------------------------,
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,
NÚME:RO DE NÚMERO DE FALLECIDOS

_ ü!bs .. .. ~. ~ . ... _'9""P7 ztll' (

I
'1'05 A.BOltTOS - EN ESTABLl<:CIMIE& .En

Menores De cinco Da lllellOS TUS B~EF1L'O" estati"lcc¡.." ....
*' - - -

. M~"% I'SlaI'One6 Hcmb~¡; d~ y d. Oc meno~ 'De cillco mjontOIl

lleg(titnos Expósllo,:¡
Ii~dos !\iuertos an ,es

1
' ciu CO aJ105 :!lás a.llo: ml alío 6c y p""lti.

de 13324
muer LOS alllllcer horas etnco alíes m~' auo, ttmc'ar'os- 1 +

'2 4 4 & 1 52 37 20 H)

t
14 ~ 10I +

80 & 16 • 2 2",5 251 2·19 2811 134 ~ U ~

2l 2 :i:J ;) 3 43;) 3&1 :.illO 4:H

1

1:54- 1 29 ~

86 3 4: & ~ 2.,2 2i7 ~;)J ~30 14.0 2 14 +
26 1 14 & 2 170 184 l5~ 20iJ 85 ~

;)
~

52 1 45 • 9 t;;).9 5~4 ~[)~ (}ó[ 409 2 ~4

1
..

1) 5 8 3 182 llH 70 2í8 46 .. J4~ Q •U4, 31 lO:! 28 16 5HJ i:$S9 :IU 1:4.S3 212 2~ 247 •27 6 16 9 6 in i~2 i5S '2ó'j l::8 4 2~ •¡;9 3 26 1 1 430 453 5:>t:i 405 360 lO ~ 18 •V~3 1 J5 1 ti ;l7t :,89 ~a::l bOL 209 ~ IJ~ •2 1> 17 1 3 2'.3 212 14.i¡ :!lf9

"1
2 11 •49 2 4.0 4 2 3i!~ ; 258 :1;)4 ;J42 187 t 16 ..

Si 4 3~ 1 4 575 534.- j,):,t:1 48) 373 1) 56 ..
<)j~ ti 3G 11 1-1 470 4~o jfJ5 715 16;) t7 4.'~.:> ,

35 l) 4 » 5 2\14 171 1-i6 :::;:15

~~'I
• 8 •5 2 13 D 1 15U gil 5;:$ 2;:10 2 20 1

iii9 3 32 '2 430 4\)1 .",'1 ,470 .2I~ 1 52.¡ 'J!.)'i. -l
10 '" 'J » • ¡~¡ 1213

1

lj3 184. ;¡¡:¡ " ~ t,
, 11 6 13 2 4 1'jl 145 b2 2oi5 ~6 • '38 •36- 2 ¡;! 4 2 ~40 :!;3 173 3íO 1.30 1 IV •5 3 6 2 " 151 1;)3 ~ 225 ~8 9 H'

"201 3 47 3 9 i,iiJ i)¡¡S t ()~3 ñ2g 39;) 2 35 ..
31 19 lb 8 9 :::50 22~ l~ 3~9 ~. 3 11 •8 ;} 4 » 3 loo 135 ¡;¿ 24'1 43 5 1i ..
ti ti 10 2 7 1;;7 123 . 85 tiI 61 • 19 »::14 'it 14 4 1 26~ ~~ liO ;;;8JJ 71 • 13

~:;54, {) 174 5 21 891 7f1ó 48"4 1.164 ~v ~1 :11 •llH • 41 2 3 4W HG .3jl 4~3 205 2 45 •109 4 41 9 4 i 494 467 4::;1

f
51íS ~9 2 4~ ..1 12 13 8 2 j2,~ 181; E'1 2::;1 ti3 11 35 t&8 • 6 (; 4: 134 211 ~q 298 63 1 1) ..

59 1) 56 1 14 4~2 448 198 o7t 146 ¡¡ 4:1 ..
6 {) oi 4 2 119 143 124 loB n 9 1; ;.la G 22 ~ 6 140 147 101 )53 140 3 7 ..In 1) 16 3 7 ::l21 32tl 158 491 97 2 7 J

3L 17 lti 2 9 282 199 181 ¡¡(JI) ~5 5 l~ •5! 6 20 1) 4 124 124 !l9 14lt '1t ~ <J jo

7 4 13 1 1 á6 65 32 811 16 2 21 •17 1 9 1 6 ~~ fW 45 Uli :25 1 7 •161 5 85 5 17 723 524 60s 741, 410 11 1al •8 2 6 ti 4 109 68 6~ 113 46 jo 6 1
8 1 11 2 3 186 115 tU 291 41 6 23 •4: 1 12 S S 18~ 112 102 253 57 1 8 ..

71 3 26 2 18 3;;8 1:4:8 343 37& 203 • 1'7 .o
59 10 6L 7 7 738 . 713 533 918 253 8 ;:4 i
34- 15 3l 1 4r 245 223 18L 281 il8 10 49 Jo
26 16 25 3 i 24,i 230 128 349 82 14 li8 126 10 10 2 7 liG 178 S3 2~1 49 3 18 ,.
20 ~8 20 a 8 320 2S6 216 402 134, h 5.;

*1- -----ll.~ 273 1.~1 lQ9 281 16.961 14.1W 11.117 18.5:1.5 9.817 247 1.705 i
--;; - . ~ , 1

-'... - - , ~ ... ,- .... .. - , . .
~-
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r~ I f'Á 1ST E R I O DE

S E R V 1e 10 G E N E R Al::.

DEPUNCIONES CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUERTli

C..\U.sAS DE MUBrn:E SIWUN LA NOMEN ""

16a 151310 11 129876-41 15 1!J
---------u-- -- -- - -- -- -- - - ---- -- - -- -- - - ---

PROVINCIAS

Alava •• • • 1> • • 1. • " ". 4: 2 2 6 2 !J 15
,A.lbacete 2. 1" 15. 6 1 4:" 1 2 21 )3 1 16 ¡ 28 26 40
Alicante ••• 13. • • ¡¡3 2. 3 2. • H 43 3 12 24 3H 6~ 44
Almería 4: 1> • • 2. 2 1 6" • B 3 ¡ ¡¡ 4 ~O 19 29 4.1
Avila 1. 1. 26. ] 2 1". 1 10. 5 19; lU 1:> 21
Badajoz 9. 5" 19 1" • 14". 6 55 1 8 3 ¡ 27 69 81
Baleares •••• 2. 1" 3. " 1 1" • 3.:.!O 3 3 2l 6 ,;1 42
Barcelona ;.14 o " " t> 1 7 8 6" " 6 1M 22 5 136 43 187 167
Burgos • • O ti!. 2 3 3" • • 1~ 4 2 :n 19 ;; • 27
Cáceres 7. 7. 29. " 2 16 ¡) & 5 41 2 6 3:l 18 60 43
Các1iz .. 7. 1 1> 7. 1 2 • " " ~ 81 4 2 51 26 3'1 91
Castellón il» t t 25.. 1 3. 1 1 37 3 1 14 11 . 23 ~3
Ciudad Real.......... 2» 1 t 11 t 1 1 2. • 2 15 4 .. 17 24 50. 48
CÓl'orba ."........... 11 ti" 24 1 8 5 6 Jo 1 4 55 5 2 25 30 1;;' 58
Cnruf¡a (La)......... 1» • • 8.. 7:! ~. JI 3 lOó 4 12 43 2.¡ S<! 77
Cuenca ".......... 2» 1 Jo G. 1. 1. JI 1 7 2 1 7 17 23 29
Gerona ••• 2 t JI " lU t • • • • 1) • 20 2 1 li .3 35 ~S
Granada 4. t " 9. .s 1 7." 4 30 4 12 23 19 36 55
Gu~dalajare. •••••••• 1. • 1) <:. 1 t 5... 9. 1 i~ !J Ü 14
Gulpuzcoa ••• .¿. • " ¡¡ l.. 1 t • • 2~ 3 ~5'1 2:¿ 'J 1~ 24
Huelva 2. 2." " • 2 1 4,,, t • 4 1 4 v 19 19 38 43
HU1'!sca 1" • • 10. 1 3 1" • 1) 14 1) I 15 11 301 29
Ja¡:n 5. 1. 1~. 9 2 6" • 12 4~ Ó 6. :¿2 36 47 98.:
LeOrr 2 t t • l. 2. 5.. 1 34 b 6' 271 17 3:) 47
Lérida l. • • S." 1 2. •• 16 1 2 19 H' 35 ~
LogroGo 2. • • 2. " • • • • 8 Hi 4 2 15 10 21 24
J-ugo 3. • • 4. 4 1 2" " • 41 3 2 23 7 31 47
f,ladrid 12 1. • 22 2 2 3 12" • /) 147 27 16 105 72 SS 13:>
Málaga ••• S. 2" 3 1 ¡¡ 1 4,,,. 2 [)6 í ti :!1 20 48 64
Murcia. ~. 1" 18 t 7 1 l.. " 43 15 6 8i 23 ti3 ó7
Navarra. 3 t Jo • 5 t 1 1 3.. 2 10 3 4, 19 H 25 Ha
Orense ~... JI • 2" ¡j t 2 1) 1. I 1 12 1 3 loi ¡¡ ~8 44
Oviedo 3. • t • • :¡ 5 1" I t 102 16 13 5¡1 14 ·H 103
Palenc:a 1. • • 15. :2 1 1" • t 7 1 7 13 10 30 23
Palmas (Las)........ 6. • • • • ~ 2 • t' 1 - 15 l. 10 8 3 20
P()ntevedra 8. a " ;). 1 8 5" • 1 60 5 7 4~ 21 76 47
Snlamanca .. 5. l. 7. 1 2 4. 1 1 18 6 4 25 1) 29 40
Santa Cr·;z de Tenerife 3. • • • • 1" ~ • I 4, 13. 1 10 1t1 13 21
Santander ~ • " • 6. s. 10" •• 52 12 5 24 ,171 27

1
34

8e¡;rovia l. 2. l. 2 1 1" ." ~ 1. 11). l\! 14
Sedlla. . O. 5. 14 2 '1 2 7" • 10 107 11 16 ';~I 41 67 135
Boria _." • • " l.. 1 1. ." ¡J & 3 :11 4 11 10
Tarragona 7. " " 1.. 1 1 ~ • 1 14 2 5 ;!:~ 51 .; 2 34:
Terne] .•. ~ JI • • 7. 1. • • ." ~2. 9 311 '2~ .]l'.O~ ~,l<¡7~1 43G6 -
Toledo .. l. • • 32. -4 1 3" JI 1 ..~ 41 -"""
Valencia I 17. 1. 60 8. 4 10" 1 7 84 14 7 55 (53 100 lt~
Valladolid 4

1

• 1. 21 1 1 2 1" ." 22 2 51 21i 1!l 29¡r 34
Vizcaya 3 t • " 6. 2. 3" 1). °9). 6 1s\. 21~, 183 ~~ 33'~
¡!:lmora 4. l. 1 t 2. 1.. 1 • "" <>~ 1iJ'

~:'l.¡agoza " ~ f :2. • • 17 1 l. 2".. 15 2 4 30\ 15 ,ni al
T01Ar" \\-;~~ -"-~I-~ . ~~i-;I~ -7~~~--5 -118

1
I,SS!) I ~;\ :<47 i t 3G'il 921"\ 2.0:iS[ ;:;;

."."-'- --t!J1'._~ .._ ..__.........--_.Ii- ..... m ....

~~h,.'r:J, 18 de Agosto d::: 1n30.-El Jefe del Servicio general, P. A., Andrés Rodríguez.
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Bf\JO -y PREVISION

DE ESTADISTICA

y POR PROVINCIAS EN EL :MES DE JU:NIO DE 1930

lPLATU,{A. lNTa!{NA~IO.~Ai..ABREViADA
r

I ~]; . ~.. ; ~ *gi! l~ ~ I~ ·~ ~ b ui

• I ~ ¡{~ H ~<~ ~ 1 ¿ ¡ ~¡? . ~~~ ~ ~~ ~~ j ~~ "
~ ~ ~ ~ m- ~-g ] ~ ~ l; . ~ : ;; 5~.~ ~; ~ ~ ~g ]~ ~~ .
.;] ~;~ ~~ ~~ i ~~ ~ ~ gg~,~ ~iÉ ~ _ ~~ .: ~~ _ j ~~ ¡TOTAl

I

~ ""= ~ .... es;:¡. c: ~ ~"Q -~ -- "=' C¡;¡:..z, rn ~'O:: 's .:: ~ t.l ~ = -.... V) ~ UlI ¡;2 E;.1 o
Po :s g ;::"":1 0\11 ~!Il .S:: ~'::::l ~ ~,.:::¡ :tIL"I'ñQQ¡:c, ~_ -¿ca. ~ ~Q ~ Qt lEED
1';'" c; a .;.ICIIS~ '~;l ~~ .-.:: ...... ~ ca ::=.Ef ~....;¡.3"Q Q~~ oof -=.g~ .... t~ :E (4 a.. =;:: = j3 ==.. x :.J ~ :c.. o ~ ~,.J e ... ~ .: Q o ro :::. ::;;¡ - o.., -- ~"O ~ (IJ al' g ~ eJ ~

" , • • • • " ~ o g, .. " ."r,," ."" .,. i¡;" ¡ , • .. - ""mi=.:¡ :¡¡; o.: Q o<l::;¡ t):Z¡ ... rJl O Q rn::q m O ~

~l~~ ~l~~ ~2!.... ~ 29 ~~ .,1 . 52 ~ 5~ :55 56 3-

1
58 _

2i 2 2 4. 6 ~ 1 51 3 ) t 1 5 4 1) 15 1 8l'
I 241 7 l:l 33 4 105 1. :> 12 3 5 1 17 20 5 t ~~ 8, 5 6

23'1 1i) 12 fij" 4 !l3 3 2 7 17 ~ 1) 21 38 11 3 171l 6' 781
20 11 13 36 Ó lHr It 4: ;1 14. 1 2 27 41'1 7 2 93 ._\ 569
17 2 3 2;! 2 63. 2 5 15 • t 2 12 18 ;)) 57 11 35~
38 1 lO 12 621 7 380)} 2 11 21 • • 2

1

1 2 45 63 14 1 180 341 1.213
ti i> 11 14 2 33 ir 2 5 H 2.,. 7 2d 5 1 71 12, 343

l7! -6 45 156 25 133 11 12 22 ~8 2 3 13 32 47 4 369 411 1.8~4:
lW lO 1) 34 5 43)} 4 6 17. 21· 1 15 2) 17 3 63 5 433
43 1 ~, 13 62 ~ 281 1 8 10 10 t 2 2 g5 26 ti 2 120 431 94S"
14 lO 12 8-1 \! lti9 1 8 8 23 1 2 3 1ti 2L 14 t 16S 11 800

71 18 10 4~ 2 ~o » 4: 7 12 1 1. 7 21l 8 4, SO 3 4A5
23\ ~ 8 ;;8 8 118 1 2 2 20 2. 2 21 Ü 18 1 10i! 12 59!)
33 21 20 68 8 369 1 3 6 27. a 1 23 3~ 13 1 165 24 1.10~
50 '57 20 60 10 6u ~ 5 8 16. 3 ;) 35 81 25 2 154 2:.:1 96B
21 5 8 2<"! 8 44 2 6 8 l~ 2 1 1 lV 28 !l 3 71 Sol SSl

6 3 10 35. 15 2 5 5 12) 1. 2 ~ 8 1 36 llll 289
'1 9 1\1 63 6 149 5 3 8 20 1 4 2 41 33 7 9 165 1\i1 83l
16 1 2 12 2 14 1 - 2 5 10 t 1 1 13 18 4 t 46 8

1

' 247
9 J3 17 25 3 5 l) 3 2 11. 1 1 5 12 11. 70 -, 307
8 9 7 24 S 92 11' • 3 14. 2 1 2~ 25 8 4: 78 31 483

10 10 3 :W 4 30. 3 3 10. 1. 6 10 f¡ 2 63 2 3,0
53 '1.7 24 112 " 3i6 3 3 11 . 29 1 2 6 43 25 12 3 22il 161 1.221
24 10 ~ 4:2 1'1. ~6 2 3 3 15. 5 2 18 26 20 3 65 ~ ~79
4 3 11 15 7 21 1 2 1 9) 3. 11 lj 9. ~3 4: SIL

12 2 9 11. 16 1 2 '1 14 t • 1 11 16. 1 S7 2 260
4,7 i i:$ 18 38 6 1<:: ~ 4 Ó ll) 1 3 2a ::'7 7 3 61 21 49&
30 _·ti 4i 121 2~ 160 '2 13 16 66 5 7 1 52 51 47 6 305 l' 1.646
18 10 8 62 12 140 1 f¡ 6 ~U. 4 1 44 56 18 2 lbS ~' 8¿9
31 la 17 60 1) 1\18. 6 6 23 • • 2 38 42 13 7 196 14 955
17 7 6 45 ti 35 3 4 9 7 It 4: 1 :.:0 21 14. 71. 10 40S
29 32 15 27 4: 2] 1 3 4 19 2 2 2 22 21 4:. 66;) S~)
29 10 11 06 114 38 1 9 9 20. 2 2 23 5) 2~ 1 47 3:> 870
16 8 3 22 6 28. 4: 2 10 • .:r. 1 \1 la ó 1 46 7 292
6 i 11 21 2 59 ~ 4 4 loi. 3. 16 6 3 1 45 19 293

21 14 14 44 11 47. 5 1 20. 1 t lo 43 16 1 97 1~' 649
26 5 12 48 6 62 1 5 2 ¡ti 1 1 2 11 17 7 3 ~~ 2 431
"2, 5 15. 33 lt • 1 9 • t. 11 27 7 2.... 248
~ 6 11 86 9 22 ¡ 4 1 20 1 1 2 6 10 14 1 75 2 .:Zl
8 1 9 12 t 17 So 1 3 4 t 2. 5 10 5 1 3t 1 181

23 11 20 94 15 32::l 3 8 7 21 2 4 S 40 U 26 6 22. 3
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8933

',10 l'(otddc, l)Ur.ir¡uole, adcl11:1s, los per
juj eios a que h¡;y8. lugar.

rcbeldc,p¡;¡rándolc el perjuicio a que
haya lug~.r con :l.rreglo a la ie~'_

~886

pender de los cargos que resultan con
tra el mismo, bajo ap.~rcibimiento de
ser ded<1r:;do rebelde.

5.0i8 5.083
5.G88

3916

;>.089

8899

5.691

5.600

NEIR\ VEIGA, Dario; conocido por.
'~aval", vecino ql1e fué de SantiaHo de;
Ta.razo; eoroparccerá dentro del térUli
120 de diez días ante el .Juzgado de ins
trucción de Lugo para notificado del
auto de procesamiento y reducirlo a:
prisión en sumario- n(¡mero 16-1 del
año ::u:ta::l1 por muerte.

8Sf:i5

8855

5.086

S.OS5

~fART!N GARCL~, Pedro; quien se
fugó del depósito de Rasueroz la no
che del 8 al 9 del actual; c{)mpareccrá
en térrrfino de diez días ante el" Juz
gado de instrucción de Arévalo, para
ser oído en ca!l5:l que se instruye por
substracción de g~neros de comercio
de telas_

MAESTRE lurAT, Vicente; de unos
treinta y cinco años de edad, de esta- ~rJZQLIZECHEVARHIA, Bruno; de
tura regular, algo grueso, cabello co- veintitrés años, soltero hojalatcro, na
101' castaño, afeitado y ojos pequeños, I tural de Mataüeo.. y Juan Echeyar-ría:
y bab!aba con acento c~stelLno; dO-l. 3!inevarria, de v.eintinueve años 501
miciliado últimamente ea La c:ille de tero, nOnadel"O, natural de BÜbao;
Pedralbes; procesado en causa núme- domiciliados últimamente en E!gói
ro 536 de 1930, sobre estafa; compare- b-ar 'Y Bilbao; :compar.ecerán an1:~ el
cerá en término de diez días ante el Juzgado de instruccióa de Aoiz,. en el
Juzgado de instrucción del distrito de término de·diez días,. p.1ra notific8.l'Ies
la Concepción. de :Barcelona, Secreta· el ~lUt() de procesamiento, indagnrles
ría de D. Jose Dalm~m y Baille. para y reducides 2. prisión en eausa nú..'l1e·
r~-ponder de }(}s cargos ~ue resultan ro 27 de 193n~ por esfafa.
contra el mismo, bajo apercibimiento ¡;3,j3
de SC1' declarado rebelde.

5.684 N.. Ehrlra; Ctlyas demás ciréulJStan.
cias no constan, que vivió con Fran.

MALDONADO O" CORTES FAJARDO, S~s~o Vigaray Dor¡¡.én~ch; ~omiciliad<{
I'ifanuel; domiciliado últimamente en wtimame~te. ~ MadrlCl,. ~e ?e ~u.
La Lima de :m Concepción Castillo de deseos,. numelO 49, seguu?o, p.occsa-
E

- . ,. -'" da por hurto en causa numro 610 de;
s'pan~, de vem~1Un .anos, CUJias de- 1930' comparccrá en t'rre'no d d' '7

mas c~rciJ;Ilst.aucHls ~ actual paradc- dias 'ante el Juzgado de. linstnicci6ñ
ro s; 19n?ra, prc:ces...~? en. c:msa $0- del distrito del Centro, de esta Corte.
bre ,entatwa ele vlOl:l~on, numero 117 . Secrctro-ia de D. Ricardo· Gómez (~at"";
de ~930; co!nl?arecera ante el J u~gado Icia. para ser reducida a prisión. dccre..
ele ,lllsiruccmo .de San Hoq.ue, .Secre- tada en dicha causa en la Careel ds

. t.~na ~el Sr. ~liralles, el? 1 teri11.iI~o.•de ~¡uieres,. como presa comUJIicada, bajO'
U1~z días. J?a~a ~er reduclC.o a p:lslon. apercil».miento de ser declarada re
baJo1 apercIDlmlento de ser dec13.rado helde y de parnrle los perjuicios ;.l que
rebe~de. haya mgar en derecllO.

8932 . 8903HIDALGO LEAL, Y.nis; dc veínti
1ós años, soltero, natural y vecino de
r~llencina, vendedor ambulan te, alto,
)dgado, í~1iQ. y ojos azules, cuyas de
liás circunstancias y scñas personaie,;re desconocen. (1sí como sn actual pa
pdcro; procesado por estafa, sumarjo
~úmcr() i1 de 1930; comparecerá :mte
~l .Juzgado de instmcción de :Méricl'1
rleniru dpl término de diez rIías, a fin
je constituÍ.r-sc en prisión en }tt' del
?<:rtido.

5.080

S8G6

5.070

HE:\LBBELLE~ Julio; natural de Tou
!Ol1SC (Francia). de estado casado, pro
fesión chofer, de veintínueyc años
J1c edad, hijo de Alejandro y de Ca
prieJu; dimilkdo últimamente en if,'llo
ratio paradero; p,ocesado por injuri:ls
, S. )í. el Rey Doa Alfonso X!U (qU<l
Dios ;.,'uarde), sumario número 181
i930; é::mmarecerá en ténruno de diez
dJ:::s ':mtc él Juz~ado <le jns~rucción de
'5an Scbasi:ian (GuipÚzco~). para not!
~carje el auto. de pFocesamiento y pri
¡ión 'j' c;.Jnstituirle en .tal estado.

8928

5.081

GO~Z_\LEZ GAYOSO, Ramón; hiJo
¡le Josó y Benita, de diez y siele años
de edad, natural y "ecino de Santa ;\la
~·jn<1 de: Ani<.s de Vlln, de ojos casta
1105, pelo nc'iro. piel morena, cara lar
~;:¡; procesado y penado en causa por
pi delito de robo; comparecerá en el
kr;lliDo· de diez días ante el Juzgado
'de instrucción de Lalín a cu.-uplir la
'i:ú[' dcr¡a que le fué impuesta en dicha

8898

5.092

PALm.!ERO; Vicen te; de profesión:
músico, de unos veintiséis años de
edad, de otros datos que Se ignoran;
domiclliado. últimamente en Bal'cclo
na; proce~ado en causa nÚDacro 98Q
de 192~ sobre hurto; comparecerá en
t¿rmino de ocho días ante el Juzitado

MARTINEl DE LAS RIVAS y RI- OCHERo\. GIRVES, Fernando; d~
CHARDSON, Francisco; na.tural de vei.nticineo años, C"<:ls:J'!o chofer, ved

¡ Bilbao (Las Arenas), estad() casado, no de AJgemesí, c::Ille de Sanl:3. Bár-

1
de tn:inta 'Y dos años, hijo de José y\-' 11 d 1" d 1

. de Maria,' domiciliado últimamente 'en I .I.T..ra, numen) njJ.ica o, y acluamente en ignoradO' paradero; compa..
1bddd, Cal!.e de. Velázquez, 49, hotel; 1 recerá ante el .Juz:gnd() ue instrucción¡

f
p,'o..:esado por estafa ea causa núme- de Liña dentro de los diez di:!s si..
10 1.H14 de: 1929; comparecerá en tér· iuienies a la publicación de la pre..
min·) de diez días ante el Juzgado de Igente, al objeta de notificarle el auto¡
in~trucción del distril6 del Gen tro, de de proeesamiento dictado contra dicho¡
Es~a Co.rte, Secretar.ía. de D. Ricardo sujeto en el sumario que con el llÚ"
Gamez Gal'cia, para ser reducido a I mero 50 del corriente ailo se instnl.
:prisión decretadada en dicba cansa I ye en drcho Juzgado sobre muerte poe
como preso comunicado, bajo apen:i- ¡ atropeno y reducirle a p.risión, baj<Ji
bimiento de ser declarado rebelde y apercibiJnieIIto de que si no compare
de pararle los perjuicios a que haya I ce será declarado rebc1de y le p:lTará
lugar. el peJiuício a que hubiere lugar eIli.

8901 derecho.

8867

5.082

LlGO:RXO OLIYAR, Bruno; de esta
!lo cilsado, profesión comcrcio, d~
{reintu y ocbo años; rlonüeiliado ü11i
')lamente en Barcelona, GelabHl del
~oscon, 77; bajos; pwcesado en causa
j'!ún:en,344 de 1!l30 sobre est~fa;. com
~arecei"a en término ue diez días a:J.
te el .Tuz.::;ado de instrucción del distri
!o uel Oeste. de B:u·ce)ona, Secretari<l
'de D. Germán González Campo, bajo
lpen:ibimiente de ser declarado re
~eldc.

- f.OPEZ TORHES, Juan Antonio; de
~\."!<\i·enta años d~ edad, viudo, mccáni·
':0 dentista, que dijo ser vecino y es
~:!r domicili2do en SevlJla, calle Cruz
Verde, 20, cuyo p::ll'adero actual se 5.087
desconoce; Vroces:H~O en el st;mario
numero 11 de 1030, sob;'e ·estélfu; com- MONTSERRAT, Carlos; detr:.:inta y
p"rce,:rá en el té¡-¡nino de dü..z díD.S dos aüos; domicilh:do últimamente en
;."tc cl .Juzgrrc1o de instrucción de Fre- Barcelona; procesado en cansa mime-
~enal l1c la Sierra, para ser" noUkado ro 41¡;- de 1930. sobre estafa; com~a-
del auto en que se le tlecl:ira P¡'occsa- recerá cn término de diez días aate
io y rccibide rieclinaci6a in(~ag:;to- el Juzgado de instrucción del distrito
;in, 8.l)creiI.lic1o que de no Y81'ifi(":lrJO, 1de la Audiencia, de Barcelona, Secrew

'p.i ..?c;:J;m¡jJ.ocºJl:.lL¡.~o. ¡;¡;rá c;:;;,;la¡';¡:lo ..... t~ij~.~~.p. Luis_~~~~g~eI. p'ara_!.~s-

..
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8939

3940

8866

'de instmcción del distrito del Sur, de
Barcelona. Secretaría de D. SUver:o
;V:;.I1s, paTa responder de los cargr,g
que resultan con tra el mismo, bajo

. apercibimiento de .ser declar:tdo r~·

beldc.
S86S

5.093

POQUET BOSCA, Enrique; natu:r:'lI
·de Enguera. de treinta años de edad.
hijo de Pedro y de Rosa; domiciliado
ílltimamente en ValeDci~ en la Se:;Ilil
da Travesía de Arranc:lpil1os,. calle de
la Conser_a, let¡-a D, piso bajo; pro·
ccs3do en causa número 402 de 1926
por delito de robo, seg-olida en el Juz
gado de instrucción del distrito del
l\Iercado, de Valencia, como compren
di do en e! número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
:...einte días ame· el expresado Juzgado
para C"onstihrirse en prisión en las
cárceles de dicha ciudad y responder
de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de se. declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hara
lugar.

5.094

POSADAS FRUTOS, )fanuel; de
treinta y uo años, hijo de Román y
Gregaria, natural de ?tIadrid, soltero,
jornalero; con domicilio últimamente
en Canillas, calle de Pablo Sáochez.
numero 8; procesado en causa nú..'llero
873 de 1929 por hurto frustrado; com
pa.ecerá ante el-Juzgado de instruc·
eión del distrito de Chamberi, de es
ta Corte. Secretaría de D. Antonia.
J\gufIar, dentro del ténnino de diez
días. con el fin de ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa por la
Superioridad. apercibido que de no
:verificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lug,lr.

. 8907

5.095

RA:\JIOS MIGUEL, Juan; de veintisie
te años de edad, casado con Rosurio
Ml:ndez, de profesión represeDt..mte~

natural de Salamanca, cuyas demás
circunstancias se desconocen y cuyo
último domicilio consta en MadrId.
calle de Antonio PérCZy 6, principal.
derecha, y Luna, 1, primero. en Bar

·celona; procesado en causa número
537 de 1930, por estafa ; coínparecrá
dentro del térwinc de diez días ante
:el Juzgado de instrucción del distrito
'del Congreso. de esta Corte. Secreta~
ría de D. Pedro .Alvarez Castellanns,
al ohjeto de serie notificado el auto de
procesamiento y pt"Ísión, re:cibirie de
c!nración indagate>ria y otras diligen
cias, bajo apercibimiento de ser dec12
rado rebelde.

5.096

RlVS BÜLlliT José- diO estado sol., 'd d ,-tero, profesión emplea o, e "emtl~
nueve años de edad; domiciliado ,ilU~
mamente en Borjas Blanc3s, calle de
San Sebastíán, sin número; procesado
en causa número 353 de 1930 por el
deHto de estafas, seguida en el Juzga
uo de instrucción, del dis.tI:it9 gel Ho.:;~

pÍtaJ. de Barcelona, como comprendi
do en el número primero del articu
lo 835 de la !ey de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Ce
lular de dicha ciudad y responder de
los cargos que le resulten. bajo aper
cibimiento de ser decIarndo rebelde
y pararle el perjuicio a que !13ya [u
gar.

5.097

ROnHIGUEZ, José; domiciliado últi
mamente en Barcelona; comparecera
en término d e diez días 3.!"1.te el Juz
gado de instrucción de Vich, para oír
le en c:msa por robo número 59" de
1930. iustruida por dicho Jr..z~do.

8942

á.G98

SA.l~CHEZ BARRANCO. Manuel; de
veintiséis años, hijo de José y de )'1a
ría~ natural y vecino. de Dalias, de es
tado viudo, profesión chofer, procesa
do por lesiones, sumario número 183
de 192!1; comparecerá en término de
diez. <G.ias ante el JuZgado de primera I
instaDcia del distrito de la Audiencia,
de Almeria. Secretaría de D. Ignado
Pino Matienzo. bajo apercibimiento de
rebeldía.

8849

5.ú99

SARA1\'ANA SANSA.L-·'W. Jll8.U; natu
ral de Barcelona, dc estado soltero, de
profesión escribiente. de veintiséis
aiios de edad, hijo de Julio y de Vi
centa. domiciliado últimamente en Va
lencia, procesado en causa número 221
lie 1930. por el delito de estafa, segui
da en el Juzgado de instrucción del
distrito de San Vicente, de Valencia.
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de EIl
juit'iamíento criminal; comparecer-á en
término- de diez días ante el expiesa
do Juzgado para constituirse·en pri
sión en las cárceles dc dicha ciudad y
responder de les cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5.100

SILVA, ilIanuel; ere Lantaño. de unos
ycinticlnco años de eden, rnorrillerc:
~. Antonio Famós, portugués. también
morrilIero, de unos vei.titrés años. ve
dnos qn~ fueron de Pontevedra y en
la actualidad en ignorado paradero;
comparecer:in ante el Juzgado munici
pal de dicho término, dentro de ocho
días, a extinguir la pena de diez días
de pri\Tación de li1crtad. que les rué
impuesta por sentcneia de 14 de Julio
tiItimo, bajo los apercibimientos le
gales.

5.101

SU'TTERLIN, Ernesto Ajolio; hijo
de Gusto.vo y de Carolina, natural de
Alemania. de estado solt~rQ, p_rorcmón ,

Illg.emero. de veintioclio años, dorniel...
liado úlfim::unente en Barcelona y pro
ceS"éldo en causa nú.-nero 494 de 1930..
Súbre uso de armas sin. licencia; com
p:;.recera en término de diez días ante.
el Juzgado de iru.1rucciÓn del distrita:
de la Audiencia, de Barcelona, Secre
t::;ria de D. Luis de Miguel. para res..
ponder de los cargos que resultan con~

Ira el mismo, bajo apercibimiento- d(
ser dec1a:-ado rebelde.

8864

5.102

TELLECHEA ADO, José; domicilia..
do últimamente en San Sebastián (Gui..
púzcoa) ; . comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruCo<
ción de dicha capital a fin de ampliar
su dccla"ración en causa por lesiones·
sufridas por el citado, número 166 de
1930.

8929

5.103

VARELA BERNAR, Fidel, (a) Buzo.
de diez Ji ocho años de edad, solteró~
carpintero. hijo de Juan y de ~Iila
gros, natural de Coruña y veCino- de
Calvclos-Ar.egl)ndo, cuyo actual para
dero se desconoce. procesado en smna
rio sobre Tobo; comparecerá en tér
mino de ocho dias ante el Juzgado- dé
instruccT.ón del distrito del Instituto.
de La Coruña. con objeto de ser re
ducido a prisión y extinguir la pena::
de oebo meses de reclusión que se fé'
impuso en dichn causa, previniéndo:l6
<fUe, de no hacerlo. le parará el per
juicio a que haya lugaT.

5.t04

VIGARAy DOMENECH. Francisco-;·.
de estado soltero, profesión sirviente"
de trein.ta y un años, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Tude$-. l.

cos~ 49. segundo, y procesado por hur~ !

to en causa numero 610 de 1929; com-:
parecerá:' en termino de diez días ante'
el Juzgado de instrucción del distrito'
del Centro, de esta Corte. Secretarf8.:
..le D. Ricardo Gómez Garcia, para ser.
reducid') a prisión, decretada en dicha'
cansa, como preso comunicado, bató
~percíbimiento de ser declarado rebel
de y de parar1e los pe,juicios a (f<le
haya Jugar en derecho.

. 8902

JUZGADOS DE PRDIERA INSTANCU

AT.BU~OL

D. An1:onio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud del presente. hago saber:
Que en este Jnzgado,y bajo el mime
ro 41 del año :Jemal, se sigue suma..
rio sobre lesioms de M:muel Sánchcz,
Carmor:a y otros vecin.os de Torviz.
cón, y después muerte de aquél, como
consecuencia del hundimiento del
puente llamado de Barbacana, en .la.
carretera deT:lhlada-a Albuñol. a li
de Lanjar a Orgíva, en el termino mü....
nicipaI de A1ro.egíjar, hecho ocurrida
el rlia 2 de.l actual; en cuvo sumarlb ..
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"l:!e acordado ofrecer el procedimien
to, conforme previene el articulo 109
.08 13. ley de Enjuiciamiento criminal,
¡lO!" medio del presente, que se pu
')ii('ará en la GACETA DE MADRID Y Bo
1t':in. Oficial de la provincia, a Pedro
Y:llchez Castilia. vecino que fué de
r"rvizeon, :.msen'te en Amé¡-jca y cu;yo
¡dual paradero se ignora, como padre
~('l referido interfecto Manuel Sánchez
"",u'mona.

Gado en Alhuñol a 5 de Agosto de
:!i30.-El Secretario interino, Santiago
~úI1chez.-El Juez de instrucción, An
unio Uced~.

10-8843

D. Antonio Uceda Sánchez, Juez de
~Jis::n]cción de este partido.

En virtud del pre~ente. hago saber:
Uue en este Juzgado, y bajo el núrne
~'0 39 del afio actual, se tramita su·
"nario sobre lesioGes de :Fn~p.cisco Ro
..jriguez Estévez, vecino de Torvizcón.
soltero, jornalero y de veintidós años
:de edad, en cuyo sumario he acorda
.ila ofrecer el procedimiento, confor
:jJ(; pr(;vi~ne el artículo 109 de la ley'
;le Enjuiciamiento criminal, por me
.i:o del presente, que se puhlicará en
ia GACETA DE TvL'l.DRID Y Bo/etín Oficial
le la provincia, a Francisco Rodl'í
juez i.Ioreno, vecino que fué de dicho
-, reblo, y q'üe se ausentó para Orán
-lace diez y ocho años y cuyo actual
;)[u'adero se ignora, como padre 'y re
!)I"esentanie legal del referido lesio·
'lado.

Dado en Albuñol a 12 de AgoBto de
~930.-El Secretario interino, Santia
60 Sánchcz.-El .Juez de instrucción,
Antonio Veeda.

JO-S844:

ALGECIRAS.
Don :\iiguel Angel Espinar y de Te

rry, J uc:~ de i nslrucción del parUdo de
A 1ge,-~iras.

Por' Il,;;dio de la presente, ruego a
1as Autoridudes y ordeno a los Agcn
!es de la Policía judicül1 procec.htn a
'la busca y rescate de un traje de ,lana
;)'ClE'O, otro de tela y un tercero de
~lna azul, una camisa y una depta
~ura con tres engarces de oro, sm
,raídos a Juan López Salas y I\Ianuel
,'ranco Paub!ete en la madrugada uel
Jia 13 de ~\1ayo último de la casa de
jormir Ce Ana :Jomínguez MedIna,
jonde se hospedaban, :J.si como a la
averiguación de quiénes hayan sido
los autoj(os del hecho, pues asi lo ten
llO acordado en el sumario que instru
)'0 con el número 79 de 1930.

Algeeiras, 30 de Julio' de 1930.-El
juez, jIiguel Angel Espinar.

JO-88i5

ALMADEN

D. Angel Delgado Español, Juez muo
ticipal de esta ciudad, en funciones
fo jns1rucción.

Por el presente, se ruega a todos
,os Agentes de la Policía jndicial pro
~edan a la busca y rescate de: un asno
le p(:lo ncg¡'{), regular alzada, de ca
:orcc anos, capón; con las orejas caí
Jas, y un caballo de ocho años, 1,43
le alzada, pc1itordo, raza española,
cflbeza más clara, lunares en loS. CCl!':~

tillares, hierro Unión Ganadera en la
nalga derecha; una soga de 10 a 12 va~

ras de larga, de esparto, en buen uso,
y dos trabas de hi(;rro; hurtado todo
a Cesáreo Flores Her~era la ncche del
29 de Julio último de una finca de su
propIedad al sitio Cruz de los Cami
nos, del término de A~t.:.do; los qt.:.C,
caso de ser habidos, se pondr-án a dis
posición de este Juzga cio con sus ile
gitimos poseedores en el sumario nú~

mero 68 de 1930.
Almadén, 15 de Ago.>to de 1930.

El Juez, Angel Delgado Español.
JO-8846

D. Angel Delgado Español, Juez mu
ni!'ipal de esta ciudad, en funciones
de instrucción.

Por el presente. mogo a todas las ¡
Autoridades y encargo a los Agentes 1
de la Policía judicial procednn a la
busca y rescate de un mule capón de '1

nueve años de edad, 1,43 de alzada,
pelo castaño oscuro, raza españoia, i
con lunares eT! los costillares y otro 1
en el lado izquierdo del lomo, marca .
de la Unión Ganudera en la nalga de- I
recha, y una mula de doce años, 1,31 1
de alzada. pelo cast~ño, raza española, I
lunares en los cost1l1aré~ y mm'oo de I
la Unión Ganadera en la n~!ga dere
cha, hurtados a Satur!"!i!,o Rotlri¡;o Lo- I
zano en la noche del 29 al 3D de Jn- ,
lio último de la fin ca "Alnguilla", tGr- ¡
mino municipal de Agudo; los que,
ea:;o de ser habidos, se pondrán a
disposición de este Juzgado ccn sus l'

ilegítimos po~eedOl'e!:> en el 5umorio
número 69 de 1930.

Almadén, 13 de Agosto de 1930.-
El Juez, Angel Delga~~o Español. I

___ JO-881i 1

D. Angel Delgado Español, Juez nm
nicipal de esta ciudad, en funciones
de instrucción.

Por el presente, se ruega a todos
los Agentes de la Polida judicial pro·
cedan a la busca y resen.te de una.
mula de tres años, 1,47 de alzada, pelo
negro, marca R-10 en. la nalga dere·
cha, con trab~s de hj~rro. Hevando
puesta una cSDezada de material con
tres c.ampaniUas, propiedad de Félix
Rodriguez FeiTcr, y una burra de pelo
negro, dos años, r::gular alzada y me·
dia soga de cs¡)arto, propiedad de
Julián Ju,ar1,Q Rodríguez, desupacc;::i
das en la p.oelle del 31 de Julio últi.
mo del sitio ",1ojeas, del Jérmino de
Alamillo, y caso ele ser habidas se pon
gan a disposición de estc Juzgado con
sus ilegilimos poseedores en el suma
rio nÚr.lero 64 de 1930.

Alma dén, 15 de Agosto de 1930.
El Jucz, Angel Delgado Español.

JO-8848

ANDUJAR

Don Pedro Mereno PasqwlU, inte
rino Juez de inst!"ucción de esta' ciu·
dad y 5:1 parUdo.

Por el presente edicto se cita. y lla·
ma a doña Maria Jacoba Ortega Ara
zola para que dentro del término [le
diez días comparezca nnte este Juzga
do, con objeto de recibida dccbra·
ción en el sumario número 118-1929,
sobre huMo.

Dado en Andüjar a 12 de Ago~10 de
1930.-Por m~mtado de S. S., el Se
cretario. Isidro Dominguez.-El Juez,
Pedro Moreno.

ANTEQUERA

Don Antonio Gálvez Romero, inte~

rillnmente Juez de instrucción dc Aa
tequera y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encurgo a todas las Autoridades y or~

deno a los Agentes de la Policía jt:l.
dic;al de la Nación l)rocedan a la bus
ca y rescate de lo que después se re
señará, 'propiedad del vecino de e;;.ta
ciudad D. Juan Muñoz Cheen, sustrai
do en la noche del día 2 del actual,
de la. era del cortijo "Cilillo'·, del tér
mino municipal de esta ciudad.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seeLlores si no acreditan la legitima
adq:::isición, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el núme
ro lOS del año 1930 instruyo sobre
herto de tres sacos de garbanzos de
las siguien tes

Dos costaies y un s~co, los ~pl".ime

ros, de lona blanca, con las iniciales
J. ;\1. Ch., y el último, sin señales y
con cabida de cinco cuartillas cada
uno, suponiendo que los autores de la
s!.!s!:·acciÓn sean lres individuos que
pusflron por el camino que pasa POI'
dkho cortijo con direccién a la ca
rretera, con tres uorricos con sé'rones
Dl'.eVOS, uno de los seIfovientes de pe
lo negro, y los otros dos. rucios.

A:1tequera a 11 de Agosto de 1930.
El Juez, Antonio Gálvez.-El Secreta
rio, P. H., P. Alonso Garda.

JO-8851

DOll Antonio Gálvez Romero, Juez
di: instrucción accidental de Ante
qecra.

Por virtud del presente edicto, que
se jnsertará en el fJoletill Oficial de
la pi'Ovincia y GACETA DE J\'lADRID, rue
go y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policia judicial proce
dan a la prúctica de gestiones para
9veT'Íguar quién ° quiénes scan dos
sujetos que sobre las veintitrés horas
del 9 del actual, y en el cruce de los
Ca!lÜnOS del "Cortijo de Rojas" y
"HospitalCs", de este término, al dar":
les el alto la Guardia civil huyeron
dpjando abandonados: un mulo ca
pón, pelo castaño. cinco años, más de
ta marca, con señales de aparejo con
atah:ll're partido, pelos blancos en el
costiUar derecho y dorso, herradu de
las cuatro, con una cuerda de soga al
cucHo; otro mulo pelo tordo claro ¡-o
dado, con la cara mosqueada, sc'üales
de :1pareio y tiro, con señales en el
eudlo de collera, menos de marca y
herrado de las cuatro, con una correa
J' ~Ila cencerra pequeña al cuello, ta
pn;ja ésta. con pasto. y la misma soga
que la anterior; procediendo a su ¡le·
tendón y poniéndolos a mi disposi-
ch~tn. r

Asimismo' procederán a ave:-iguar
a quién o qliiénes puedan perten~cer

dkhas caballerías, y si han sido sus.·
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JO-8859

J0-8860

traída~; y se llama. a la persona o pero
sónas qüc se crean dueñas de ellas
para que dentro del término de qliin
to día eomparezcan ante este Juzgado,
con el .fin de prestar declaración y :::n
terarles del derecho que les conee-le
.el articulo 1/)9 d,~ la ley de Enjuicia
miento criminal; pues así lo tengo
acordado. en el suma~io que instruyo
con el númerolQ2 de este año, por ex
pr~sado hecho.

Antc<juera a 11 de Agosto de 1930.
El .; uez, Antonio Gálvez.-P. S. M., el
Secretario, P. H.• P. Alonso &arcía.

JO-8852

AR..~CENA

Don Francisco Mateas Jurado, Juez
municipal de esta CIUdad e interino
de insh'ucc~ón de la misma y su par·
tido.

Por la presente ruego a todas las
~utorid3des de la Nación, fuerza de
la Guardia civil y demás Agentes de
lo. l)olicia judicial se sÜ'van proceder
a la busca ). rescate de 30 pesetas en
monedas de cinco, un reloj de plata,
con cadena chapada en oro; dos pa
ñuelos de mano, uno de seda y otro
de hilo, marcado éste con la letra A,
y una corbata color grana, con dos
clases de listas, propiedad de Augusto
López Navarro, y le fueron sustruldos
el día 9 dcl actual, rompiendo la ce·
rradura . de una maleta en que los
guardaba y tenia en la habitación que
ocupa en la fonda de Daniel Domín·
guez, en esta ciudad, sospechándose
sean los autores dos individuos que se
hospedaron en dicha casa y dijeron
llamarse Rafael Gómez y Francisco
Pérez, el uno vistiendo traje gris, al·
to y m:ís bien moreno, y el otro, traje
azul; poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado, con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren dichos objetos, si no
justifican su legitima adquisición.

Se cita :il Rafael Gómez y Francisco
P¿rez para que dentro del término de
diez días, contados desde la publica
ción de la cédula en el Boletín Oficial
y GACETA DE MADRID, comparezcan an
te este Juzgado al objeto de ser oidos
:en la causa ·número 78 de 1930, por
robo; bajo apercibimiento si no como
par~cen de pararles el perjuicio a que
hubIere lugar.

Dado en Aracena a 12 de Agosto de
1930.-EI Secretaría, Gaspar Santius
le.-El Juez, Francisco Mateos.

JO-8854

ASTORGA

Don Juan Manuel Vázquez Tama.
mes, Jll(~Z de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente edicto hago sab~r
WIe en este Juzgado se sigue sumario
con el número 87 del corriente año
por robo de 105 pesetas del cepillo de
las ánimas en la Iglesia Parroquial del
Hospital de Orbigo, hecho ocurndo el
día 5 del actual. rogando a todas las
Autoridades y Agentes de la Polic.ía
judicial de la Nación procedan a la
deiención del autor o autores de di·
chos hechos, consignándoles en b cal"·
cel del partido juntamr;:nte con el di.
nero que en su poder se encuentre, si
n.~ acreditaren su legítima adguisi-
clon. .

Astorga a 13 de Agosto de 1930.
El Juez, J. Manuel Vázquez Tamames.
El Secretario·, Elías Rabanal.

JO-8356

Don Juan Manuel Vázquez Tama
mes, Juez de instrucción de la ciudad
de Astorga y su partido.

Por el p resente edicto hago sabé r :
Que en este Juzgado se sigue sumario
con el número 90 del corriente aÍlo y
ruego y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policia judicial de
la Nación practiquen gesliones para
la busca y reSCtlte de una cartera de
color avellana. con cuatro bolsillos, que
contcnian 765 pesetas, con una cél1nla
personal, sustraida cuando iba viajan
do en dirección a GaJicia en el tren
mixto que pasó por esta ciudad d dia
3 del actual, a Federico Quintas ~lena.

vecino de Brandela, Ayuntamiento de
Junquera de Ambia, y, caso de ser ha
bidos el autor o autores de dicha su'>
tracción, sean puestos a disposiclón de
este Juzgado si no acreditasen la icfl,í
tima adquisición de dichos efectos.

Astorga a 13 de Agosto de 1930.
El Juez, J. l\Ianuel Vázquez Tamameo;:.
El Secrehrio, Elias Rabanal.

Jo-S857

AYORA

En virtud de providencia del 5ciíor
Juez de instrucción de este partillo en
el sumario que ante este Juzgado se
instruye con el número 7 del año en
curso sobre robo, se cita a Vict")riano
Iztarriaga. de veinticuatro años rle
edad, soltero, de profesión jorna1f.ro
en las obras que realiza la Compañi~l
Hidroeléct['ica Española en la villa de
Millares, de este partido judicial, natu
ral de la provincia de Navarra; do¡¡¡j
ciliado accidentalmente en Nillar.35,
hoy en ignorado paradero, par:!. que
comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez dias, a coniar nes
de la publicación de la presente en la
GACETA DE :MADRID Y Boletin. Oficial de
esta provincia y prestar declarac¡{.n
sobre los extremos necesarios en a"e
riguación de los presuntos autores del
robo de 230 pesetas de que fué ob
jeto.

y para que le sirva de citación en
forma al mencionado Victorian~ lzta
rraga, a quien se previene que, de no
comparecer, le parará el perjuicio ..¡ue
proceda en derecho, expido la pre:>ln
te, que firmo en Asora a 1 de .\;o:;to
de 1030. - El Secretario, ~lanucl Es
teve.

JO-SS5~

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado Ji.
hrar en el sumario número 147 de
1930, par" hurto,· ruego y encargo a to
das las lmtoridades y Agentes de la
Policia judicial practiquen gestIOnes
para la busca y rescate de una burra
!legra, de veintidós meses de edad, de
1,17 me~ros de alzada, asegurada en la
Compañía Unión Ganadera, con hie·
rro de la misma en el arica deret'ha;
ot~a burr:;. rucia, cerrada, pequeña y
por asegui~ar; otra burra rucia, de dos
años, pe~eña y Dc;;,> ase¡;r"Llrar, y otra

burra castaña, 1,20 de alzada, cerr::da,
asegurada en la Compañia Unión Ga
nadera, con el hierro de la mismaelj
el anca derecha, sustraídas en la ma·
fiana del día lO del actual de la finc,;
Campillo, de este término, propicrlad.
las dos primeras, de José María Ma·
queda Sayago; la tercera, de José Le
desma, y la cuarta, de Manuel Corona
do Rubio, y caso de ser habidas, seou
puestas a disposición de este Juzgado.
con las persor:::1s en cuyo poder se .en
cuentren, si no acreditan su legitim!.
adquisición.
. Badajoz, 12 de Agosto de 1930.-:&

Juez, Pablo Murga.

Don Pablo Murga Castro, Juez dt
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 150 dE.
1930, ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Polida j\¡'.
dicial practiquen gestiones para lt
busca y rescate de un reloj de ocha
dias de cuerda y una cadena, sustrai·
dos el! la mañan:.". de ayer a José Gon·

. zález PL'lo err Ü.na obra que efe..:túa en
la barriada de San Roque, hecho qU~

SC' imputa a Maximiliano Hernand~

Andino, y en caso de ser habido, sea
puesio a disposición de e.<¡ie juzgado.
con ·las personas en cuyo poder se en.
cuentren, si no acreditan su legítim:
adquisición.

Badaioz, 15 de Agosto de 1930. 
P. H., Justo Zugasti.-El Juez, PabIe
Murga.

BAEXA

Don Mariano Torres Roldán, Jue.'"
d~ instrucción del partido de Baena.

Por d presente, requiero a todas la!
Autoridades para que procedan a J¡
busca y rescate de un cofre de madcn
<i~ encina, tallado, tapa anterior át
centimetros de longitud, 30 de ancht
y 25 de alto, y un reloj de bolsillo.
de niquel, sin tapa y en la posteríOl
srabadas las iniciales R. S. enlazadas.
robados la noche del 10 del actual de:
número 14 de la calle Galana, de esb
ciudad, propios dE." doña Rosario Jimé
De7 Ortiz, y a la detención de los au·
tores del hecho, asi como de la de l~

poseedores ilegítimos de lo sustraído.
:roniendo a mi disposición unos ~
otros, pues así lo tengo acord;¡do el
causa que instruyo bajo el número 6&
del año actual.

Dado en Baena a 12 de Agosto de
1930. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Mariallo Torres.

JO-8861.

Don Mariano Torres Roldán. Juez _
instruccion del partido de Baenn.

Por 'el presente, requiero:!. todus ~
Autoridades pam que procedan a la
busca y rescate de una burra de trea
2 catorce años, rucia clara, a!z·.dare
gubr, herrada de las manos, un poe«!
ensillada, cojea aigo de la mane dere
cha, desaparecida el día 5 del actual
f.O terrenos de la huerta de Antonin
Jesús. de este término. uropia de Jost
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JO-S872

Señas_

Burro entero, cerrado, alzada 1,32
metras, rocín claro, bocinegro, hiciT(t
Unión Ganadera en nslga izquierda.

Dado e.n CampHlos a 11 de Agostll
de 1930.-EI Secretario judicíal, (l1C4
gible).

como a. la detención d-e la persona en
cuyo poder se encuentre. si no acre
dita su legítima adquisición, ponien..
do· nna y otros a mi disposición, casoJ
de ser habidos, pues así lo tengo acor"
dado en. el sumario número 64 de este
año.

Don Bernübé A. ·Pérez .Timénez, JlJ~
de instrucción de esta villa y su par.-
tido.

Por virtud del presente. ruegG y en
cargo a todas las Autoridades, así ci.
viles como militares, y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policía judi..
cial procedan a ]a busca y rescate de!
10 ~1!e al fina! se reseña. snstrairlo del
va~ón G. 29,!t98, de Málaga a Goban
tes, el dia 20" de Febrero último, del
tren número 547. en dicho término;,
así como ~ la detención de la persona
en ClIYo poder se encuentre. si TID.
acredita su legítima adquisición; pue~

asi lo teng& 3cordado en el sumariCl
número 12 de 1930.

Gaceta de Madrid.-Núm. 233
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21 Agosto 1930

Don Pedro AcedG Iglesias, Juez mu
nicipal suplente del Juzgado munici
pal de esta capital, en íWlc:iones de
ínsL.-ucción de la misma y su partido,

Por el presente se cita, llama y em
plaza. por termino de diez días. a los
inculpados Mariano Antonio :\h:.fioz y
Agustín Conejero Valor.. v~inos que
han sido de esta ciudad. para que
dentro de dicho plazo comparezcan
ante este Juzgado, para ser oídos en el
sumario que se instI1lye bajo el núme
ro 64 del año actual. sobre estafa a
D. Roberto Virth Svalina, vecino de
)''l:adrid•. apercibiendo a aquéllos que
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mi1ita~

res y Agentes de la Policía judicial
pracLiquen gestiones en averiguaclón
dcl actual paradero de los citados, co
municándolo en su caso con la urgen~

"cía posible a este Juzgado.
Dado en Cáceres a 14 de ~A2.gosto de'

1930.-EI Juez. Pedro Acedo Iglesias.
El Secretario. P. H., ülegilile).

J0-8870

J0--88G2

BASEZA (LA)
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Le('1~ !,Yormo, .reino de AlbemUn, sin 1recibides declaración. entendiéndoseI
:iierC"cs, y a la detención. de los 3UtO- que de no efecma.rlo les p.arara el per
,'es dd hecho, asi como de los posee- juicio a que en derecho haya lugar.
dores ilcgíti.'11oS de lo sustraído. po- La Bisbal, 13 de Agosto· de 1930.-
!üc:Jdo a mi disposición unos y ot:ros~ El Secretario, Juan Brosés.
pucs así lo tengo aeor-dado en ea:usa JO-SS93
f¡Ue instruyo bajo el número 67 del
;,;i'io 1930.

D;;{!o CT; Baena a 11 de AgGsto de
!D:W. - ~l SeSTetario (i!egible).-EI
.inez, :Uanano .torres.

Don Jo~quin uc la RiYa D{)ll1inguez,
Jm:;.: dc instrucción de La llañeza y su
JJ3J'lido.

Por el presente, y en Yirtud del su
mario número 125 del pasado año, que
,:11 este Juzgado se instruye pqr el de
lIte de homicidio. cometido en la per
sona del súbdito español Joaquín ~Iar

tínez, que se dice nació el año 189(
loa Rillia, cuyo hecho tuYO lugar en el
m'~s de Abril de 192.8, en Riceys. de
pnrtamento de Hube (Francia)~ se
cfrecen las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
;¡ ios ignorados parien tes más próxi
mos de dicho interfecto.

Dado en La Baficz3 a 11 de Agosto
de 193ú.-P. S. l\I., Santiago Martinez.
El Juez, Joaquín de ia RiV'3.

J0---8&94

BER1IILLO DE SAYAGO

Dcn Bc:rnabé A. Pére:z; Jjménez. Ju~z
de instrucción de esta villa' ~. su par
tido.

POI' virtud del presente. ruego y cn
cargo a todas las Autoridades, así ci
viles. CO~O militares, y ordeno a todos ¡
los nemaS Agentes dc la Policía judí- "
clul procedan a la busca y rescate de
lo qt:e al final se rescñ:::. sustraído al :

Ivecino de Pcñ:lrrubia D. Ignacio Pé-l
r~~ l\Jat~ el ~ía pri~ero .de} 8e:tua.1 d.el
SI tlO CalVarIO. de dIcho termlno: a~i·

Dnil Carlos de Lara y Guerrero, Juez
JlE' instrucción de este partido.

Po:- la pr~sente llamo y emplazo a
LoreJ~zo Vela~co Perrero, (a) '"l\Iilane
ro", de sesenta años, casado, barbero,
Tlatural de Fcrmoselle y vecino de la
Muga, en ignorado paradero, procesa
~lo en el sumario número 550 ~el año
fct~al, de e:'ite Juzgado, por el delíto
~;e violación, para que COlliYjareZCa en
termino de diez días ante este mismo
;Iuzgado para constituiI'Sf en prisión,
notificarI~ el auto de prr.cesamrento y
recibirle indagatoria, bajo apercibi
miento que. de no Yerificario, s~rá de
clarado rebelde.

A] mismo tiempo intereso de las Au
toridades y Agentes de la Policía ju
~icíal su busca y captura, poniéndole,
caso de ser habido, n mi disposición
(·n la Cárcel de este partido. •

Dado en BermiIlo de Sayago a 29
rle Julio de: 193Q.-EI Secretario, Cris
tóbal del Río. - El Juez, CarIos de
l.ara y Guerrero.

J0-8869

BISB.~¿ (LA)

Por el prc.s.eJJ.1.c., que se expide en
"irtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción accidental de este
partido, 'en méritos del sumario númc
TI) ~)O de 1929, que se sigue en este
J :..;zg8.do sobre daños, se cita y llama a
/.nt':nio de 1:; Gánd.ara y Ferret, a la
:~:;\";a de éste y padre d~ la misma y
r¡: co;:¡¡Ju€.:Íor y ocupan~es del autouó
'i il d~ Lurismo que el 17 de Noviem
L;'~ j:itimo pretendió acleI;;ntarse al
qlle ocupaban aqu6lios en el kilóme
~,'O 3 de la careienl l:C" S",r:: Felíu de
Gl1.i;;ols a Palamós; :l fin de que c{)m~

T; lreZcan todos ante este Juzgado. en
tI t0rn,;no de cinco días, al obieto de

CMIPILLDS

Don Bernabé A.. Pérez Jiménez, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por virtud del presente. ruego y en
cargo a todas las Autorida.des, así ci
viles como militares. y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca y rescate de
lo que al final se reseña, sustraído al
.ecino de esta villa D. Antonio Campos
Pérez, el día 6 del actual, del sitio
Era Cortijo del Pu-erto, término de Te
ba; así como a la detención de la per
sona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legitima adquisición,
poniendo uno y otros a mi disposición,
caso de Ser habidos, pues así lo tengo
acordado en el sumario número 63
de 1930.

Señas.

Mulo pe10 negro mohíno. de cuaLro
años, lucero, romo, alza da más de la
marca, ,hierro AC enlazadas culata de-' ,
rech3.
~eo en Campillos a 11 de Agosto

de 1930.-El Secretarío judicial (ile
gible.

J0-8871

Señas.

Expedición gran velocidad número
10.589, un paquete de calzado de 2,901)
kjIogramos.

E.."Cpedición número 10".795, con un
paquete de tejidos de 3,700 ki1ogra~

mos.
Expedición número 10.802, un pa..

qucte de té de 3,200 kilogramos.
. Expedición número lh.800. nn [ar~

do de bacalao. con 50 kilogramos; y;
Expedición número 10.801, otro far.

do de bacalao, con 50 kilogramos.
Dado .en Campillos a 29 de Julio d~

1930.-El Juez.. Bernabé A. Pérez Ji..
ménez.-ElSecretario (ilegible).

JO-8873

CAROLINA (LA)

D. José- Bernabéu Nicola, Juez mu~
nicipal en funciones ue instrucción
de esta ciudad y su partido,

Por el presente, ruego y encargo;
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus...
ca y rescate de. una burra de die:.:
aPios, alzada 1,2{), rucia, raya'de mul~

rozadura en anchura y costillares"
ennel hierro "El Fénix Agrícola" en
cadera derecha; cuyo semoviente fué
llUrtado en la madrugada del día 12
del actual del sitio "Los Pcrcmas"~
p.ó:dmo a la aldea Feruandina. tér-"
mino de esta ciudad, propiedad d~'
:Fclipe Páramo Jlménez, y a la deten..
cíón de los autores del hecho y per..
s¡)uas que ilegítimamente los posean.

Dado en La Carolina a 16 de A~os...
to de 193U.-EI Secretario. P. H .• Ra
fael .Cámara Moreno.
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D. José Jiménez Muro, Juez acci
dental de instrucción de Ceuta.

Por el presente. ruego a todas las
Antoridades de la N'ación :Y. encargo
a los Agentes de' la Policia judicial
procedan a la busca y resc2te de ]0
que después se reseña, y CasQ de ser
habido sea puesto a mi disposición·
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

E¡ect~ sustraídos. ~l

UD jaique negro, dos camisas de tela 1
blanca, de moro; una carnis:l. de cris·
tiano, dos calzones morunos, color
cnero. dos chalecos de moro. verdes; I
un turbante colorado, UDa camiseta
blanca,. de. cristiano;. un par de calce
tines de lana. morunos, colorados; to
do propiedad de Mohamed-Ben-Selan
Baguegua; tres pares de babuchas
ama:dllas, un par más pequeño. colúr
grana; dos camisas morunas de tela
blanca, otra del mismo color y géne-
ro,. de caballero, propiedad de Moba
med-Ben-l\Iohamed-Abagalí; sustraído
tDdo ello el día 6 del actual de una
baL"Taca que tienen los perjudicados
en las ~teras de Benzú. pues así lo
tengo acordado en el sumario número
124 de 193U, sobre robo.

Ceuta, 7 .de Agosto de 1930.-El 'Se
cretario, José Fernández.-El. Juez,
José Jiménez :Muro.

Alhaja sllslraida.

t.;n reloj de oro ·de dos tapas, s~
traldo' la noche del 10 al 11 del al$
tual a D Ricardo González Martfi
desde la plaza de san Sebastián a ..
domicilio, calle de Ma:rtinez Campo~

núr.¡cro 8, tercero, de esta ciudad. ci#
yo reloj lle,'abu enganchado a una c,
dena en el bolsillo del chaleco; pu~
así lo tengo acordado en el sumari~

que instruyo con el número 128 dl
este año, por hurto. ~

Ceuta, 12 de.- Agosto de 1930.-~
Secretario, José Fernández.-EI Ju~'
José Jiménez Muro.

Jo--s879

CIUDAD REi'l.I;

JO-8871

Efecto suslraiclo.

~4lhajas y efectos sustraiclos.

Do¡¡ Benigno Gütiérrez y Gutiérre%s,.
interino Juez de instrucción de es~

1
partido. ~

J0-8878 Por el presente edicto y conforme Iii
lo ordenado en el sumario que~
la actuación del infrascrito Secreta",..
rio instruyo, con el número 66 del aña}
actual, sobre hurto de caballerias ~

D. José Jiménez Muro, Juez acci- Juan Periomes Rodriguez, Clemcnt~

dental de instrucción de Ceuta. Sánchez. Gs.-rcía, Juan- Gonzalcz Ver..;:-
Por el presente, ruego a todas las gel, Juan Ser::,án Suárcz, Juan Sari:<

Autoridades de la Nació?y ~TIc~r~o I Plaza y Felicis!lO ~ánchez Yecip.o, ve-::'
a los Agentes de la PohcIa JUdlCl:ll 1 cmos de TOITC'Joncillo, mego n 13:; Aú.",
procedan a la busca y rescate. de lo toridades, de cualquier al'den q?i'(t.
que después se reseña, y caso de ser Isean, y encargo a los indi,üiuos d~:.
habido sea puesto a mi disposición. la Policía jndicial, procedan con acti-;
con la.~ personas en cu;yo poder se cn-l vidady celo a averiguar el p::u<3.dere;.
cnentre, si no acreditan su legitima de los efectos sustraídos que a con.ti~

aduuisición. nuación s~ detalla~. Y. de seJ.: bab¡~

Don Angel Guerrero "73. SagTari~

Juez de instrucción de Ciudad Real 1
Sil pa..-rtido. 1

Por el presente ruego a todas I~
Autoridades, t:mto civiles como mili<r
tares, y ordeno a los Agentes de la Po;.:
Uda judicial, procedan a la busca 7:~
ocn,aci6n de lo semovientes que alt

acci- final Se reseñan, que fueron burlados(
la noche del 8 al 9 del mes act~ d<
una era próxima a la fábrica de luA'~

eléctrica denominada "lüvala"', térmi..=
no de Poblete, propios de los vecinO(.
de PiedraiJuena Presentación Huer~
Mora, Poliéarpo Donaire y RemediOll
Domüre, y, caso de ser habidos, l~
pongan a mi disposición, con las pel"i
som.s en cuyo poder se hallaren, sl
en el acto no acreditan legitima adqui"€
sición, por haberlo así acordado e~

sumario que instruyo con el númer~

Sesenta y cinco 'pesetas en rnetáli- 85 del corriente año. ;
co, dos pares de calcetines de seda, Señas de los semovientes.
una cadena de plata, otra de oro, con De Presentación Huertas: un lllulci
una medalla grabada con G. V., nnos
calzoncillos de otomán con las inicia- de cuatro años, castaño oscuro, CO~
les J. V.. una enagua de tul de seda', el hocico claro, más de la marca. si~
blanca. de señora', una camisa -de ca- hierro ni señales, herrado de las cua-r

tro extremidades. 1baIlero, color azul y listas blancas;
una muda de opal de señora. color De Policarpo Donaire: una burra d~

d d ill d . unos veinte años, pelo pardo clar~
ver e; os an os e miía, con las sin hierro, descalza de las cuatro p.a-l
iniciales G. V.; una sortija de señora, <

formando lanzadera, que lleva. gri:lba- tas, con galápagos en las manos. ~
do "Gloria"; un anillo de desposada De Remedios Donaire: otra bUITát
con el nombre de "José" y la fecha de cinco- años, alzada pequeña~ C()~
10-1-928, y una cartera de piel, color estrella en la frente, rucia oscura, he-~
verde, con papeles sin importancia, y x:rada de las manos. sin hierro ni ~~~ .

1 t -l áfi 1 nales. ~
una p urna es 1 ogr ca, ca or negro; Dado en Ciudad Real a 12 de Agos-;
robado todo el:o la ~o~ del S del I to de 1930.-El Secretario interino.,:
actual de la c....sa nume; ~ 11 de la Felipe Pallurés.-El Juez;, Angel Gue<
calle de A. Lobo, de esta Cludad, don- rrero y S:l::!Tur'o .
de habita D. José Vázq\l ftZ Martine.z, '" •• O 8880
dueño de lo sustraído; ¡:li::es así lo ten- J -
go acordado en el sumario número 125 CORIA
de este año, por robo.

Ceuta, 9de Agosto de 1930.-EI Se
cretario, José Fernández.-El Juez,
José Jiménez Muro.

D. José Jiménez Muro, Juez
dental de instrucción de Ccnta.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la Nación y encargo·
a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de lo I
que despues se reseña, y caso de ser
habidn se~ p!!es!o ti. mi disposición
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Un motor, marca Ford,seminuevo,
faltándole un pedacito del block, sus
traído el día 8 del aelual a Eduardo
Montero Arrieta de una pila de cha
tarra que tiene junto al Depósito fran
co de esta ciudad; pues así lo tengo
:acordado en el sumario que instruyo
con el número 126 de 1930, sobre
hurto.

Ceuta, 9 de Agosto de 1930.-El Se
cretario, José Ferilández.-EI Juez,
J~é Jiménez Mm·o.

Autoridades de la Nación y encargo
a los Agentes de la Policia judicial
procedan a la busca y rescate de lo
que después se reseña, y caso de ser
habido sea puesto a mi disposición
con las 'personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

CEBREROS

Seiias de los semovie:l!:?~.

CEUTA

JO-38i6

. D. José Jiménez ~Iuro, Juez acci·
dental de instrucción de Centa.

POI,: el DI"esente. rue,s'O a todas !:t~

D. Eduardo Garcia Gal:.í.n Carabias,
Jue~ de instrucción de la villa y par
tido de Ceh:rcros.

Por el presen.te, se ruega a todas
las Autoridades, tanto civiles como
IUilitare.<;, y se ordena a los Agentes
de la Policía iudieial, procedan a la
buscn· y rescate de los semovientl:s
que se reseñan a continuación, que
fueron sustraídos en la noche del 30
~l 31 de Julio último a Félix Garda,
'Vecino de Sotillo de la Adrada, en
este partido, cuyos semovienks se
encontraban en un cercado, al sitio
de la Cañada Real, de dicho pueblo;
procediendo también a la deleneión
de la persona ri personas en c~yo 'pu
der se encuentren si en el acto no
acreditan su legítimo adqulsiC"ión.

Así lo acordé en samado que ~e

instruye con el número 102 d~ 1!}30
por tal hecho.

Un hu.rro entero, pelo negro, cinco
años, alzada pequeña, con una espUIl
dia interior en la pata derecha.

Otro burro, capa parda, tres año:>,
alzada re.sular, almendrado; ambos sin
herrar.

Dado en Cebreros a 12 de Agosto
de 1930.-El Secretario, Hipólito :Suá
rez. Fernández.-El Juez de instruc
ción, Eduardo Garda Galán.

J0-88'i5
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!l Sil ocup:ldón y reseña, poniéndoles
a d:sposiciún de este Juzgado, así ca·
TIlO a 1:::5 personas quc pudieran ha
-ber tenido alguna participación, por
el concepto que fuere, en el aludido
delito, éstus en calidad de detenidas;
~n obsequio a la recta y pi'~mta r.dmi
nistración de justicia.

[,0 suslmEdo y reseña que con.<¡la en
en autos es así.

Bl(ITO de siete a ocho años, entero,
con una S en el hocico, negro, peque
ño; y burr:1 de trece años, hierro con
fuso en n¡:!.'m derecha, negra, peque
ña, con l"::.lSLra de dos Illeses, Inohino.

Burra de tres ~ños, alzada 1,10 me
1ros, rucia, ¡'aza española, raya de mu
lo simple y cruzadG, hierro del "Fénix
Agl'Ícola" ca b nalga izquierda, T nú·
mcro 9.

Burro c:¡pón, de ocho años, negro,
all.'lda l"Cg"llIt;r. más bien gloande, cica
lriccs de rozadura en el espi.nazo y
ambas pdelas.

Burra de diez años, parda clara,
con hierro confm;o en mano derecha,
desherrada.

Eurr;l negra, alzada regular, pelos
blancos po!' todo el cuerpo, lunares en
la pata izqt;ic~'da.

Burro cC\r¡ón, de siete años, alzada
1,22 meti·o~. ca~taño, 1'37.a espaiíola,
hierro del "Fénix Agrícola" P núm. 9,
en la na~~.~~i izquierda.

Dado en Coria a 14 de Agosto de
1930.--El Sccretario, .José 1\1. Berná.-
El Juez, ~1¡~nigno Gutiérrez. .

~ J0--8883

ECIJA

l)'lll LLh¡;"do de Saavcdra Gómez,
Juez de instrucción interino del par
tido dc E:.;¡;a.

., Por la presente ruego a todas las
·Autori dad"s y encargo a todos los
A~entes de 1:1 Policía judicial practi
quen actl-,:'" gestiones y diligencias
par<:. 1:1 busca y rescate de un mulo
de Cl1atro :lilos, castaño cl::tro, con hie
rro "La SIundial Agraria", letra S nú
:mero ;3, en la culata izquierda, ~us

traido al ncino de ésta Antonio Gó
mez Ln;.;"un:l, en la noche del 10 del ac
tual, de terrenos del molino "Los Ala
nlOs", en este término municipal; po
niéndolo. caso de ser habido, a la dis
,posición' de este Juzgado, como asi·
mismo, y en la Cárcel de este p:lrtido
·.para que tenga lugar la entrega, las
¡ j)ersonas e II cuyo poder aquéllos se
;tenCUell tren, si no acreditan su legiti
'rna adquisición, y los autores de la

);ustrucciún, por tenerlo así acordado
en el sumario número 104 de 1930,
sobre hurto.

Dado en Ecija a 13 de Agosto de
'930.-El Secretario, Federico Barra
clJinu.-El Juez, E. de Saavedra. '

JO-8885

GAUCIN

Don Fra:1cisco Bermúdez del Rio,
·'¡ucz de instrucción dc este partido.

En virttd del presente, que se in
scrta;'á en ]a GACETA DE I\L\DfiID , Y en
méritos dc lo acordado en el sumario
·que se sigue (;n este Juzgado con el nÚ·
Xrlero 31 de 1930, sobr'e hurto y otros
delitos, se cita al que Se crea. dueüo
(le un caballo castaño. de siete ~ñ{)s_

de 1,49 alzada, cola, crin y. ex!remi·
dades oscuras, con hierro en nalga iz
quierda de dos banderas cruzadas, una
albarda, una enjalma de lona, dos ro
pones, unas alforjas de color, una ca
bezada con su bocado, una jáquima
de correa o cuero; el que deberá com
parecer ante este Juzgado en el térmi
no de diez dias, sígnifieúndole qne
deberá acreditar cumplidamente la
propiedad de dicho semoviente y efec
tos.

Dado en Gaucin a 14 de Agosto de
HJ:10.-El Secretario, Francisco P. Ro
dríguez.-El Juez, Francisco Bermúdez
del Río;

10---8888
GUADIX

Don M~t·ccIo Rivas Goday, Juez de
prinH::l"a instancia de instrucción de
este partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado José Rodríguez Varón~
de treinta y dos años de edad, natu
ral de Esfiliana, hijo de Cristóbal y
Rosario, soltero, del campo, y vecino
de Benalúa, para que en el término
de diez dias, <'ontados desde el si
guiente al en que esta requisltoría se
inserta ell la GACETA DE MM)RID, com
parezca en la Sala-a.udieneia de este
Juz~atlo Con el objeto de s.,e¡· consti
tuido en prisión para cumplir C01Hb
na imnuC'sL"l. en causa llúr:lcro 329 de
1923, sobre malversación; apercibido
que de no ve:-ificarlo scrli declarado
rebelde y le para!'á el perjuicio a.que
hubie.e lugar.

Al mismo tirnpo r:1~go y encargo. a
todas las Alltorid~des y ordeno a los
Agentes de la Policía judicjal proce·
dan a la busca del· expresado proce
sado, cuyas señas per~;onalc& no cons
tan, y, ('n el caso de ser habido, le
pongan a mi disposición en la Cárcel
de este partido. .

.Dado en Guadix. a 14 de Agosto de
1930.-El Secretario, MnntlCI Gómcz,
El Juez, Marcelo Riv3~,

JO-8387

HERRERA DEL DUQUE

Don Pablo Romano Gómez, Aboga
do y Juez municipal tic esta villu, ac
cidental 9; instrt:cción de la misma
y su partld", •

Por virtud <Id presente edicto, mano
dado librar en el sumario que instru
~'o con el núm. 41 del presente ~ño,

ruego a las Autorjdade~· e intereso a
los Agentes de la Policía judicial pro·
cedan a la busca y re~cate de un mu
lo de cinco años, menos de la marca,
pelo pardo oscuro, con lunar blanco
en el pecho der~cho y raya negra
cruzada, asegurado en la "Mundiai
Agraria", teniendo la let'a B núm. 13
en la nalga derc.,}a; una ye'!i1U Le
rrada, de 1,47 de alzada, ('un media
estrella y el ['lerro de b '·Tjnión Ga
nadera" en Ja nalga derecha, propias
de Félix Barba Aharez; y dc uná ju
menta de cinco a seisañós,--pelo ne
gro, de re;;t:·;ar alzada y herráda de
las manos, propiedad de Leandro Lu
cas Estn;;el, amhos vecinos de Fuen
l~bl·3.da, huri:ados la ncchc· del S tlel
~ctl:al, po, tres gitanos jóvenes, de
aqu'~l término; por,j ándo!Gs, de sar
habidos, con éstos, ami disposIción,
o de las ¡;:;ers.onas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legiti
rr:a aüuuisici¿n.

Dado en Herrera del Duque a 1íi
de Agosto da 1930.-EI Juez, Pablo
Romano, JO-88S9

IZNALLOZ

Don Juan Antonio Linares Filrn'ia
dez, Juez de instrucción de Iznalloz y
su partido.

Hago saber: Que en la ejecutona del
sumario 62 de 1922 sobre disparo con
tra Julio Fernández Heredia, }J0l la
Audiencia provincial de Granada, po~

auto de 24 de Junio último, se declaró
extinguida la responsabilidad de di
cho penado.

y para conociJl1iento del mismo, cu
yo actual paradero se desconoce, se
expide el presente edicto en Iznalloz
a 16 de Agosto de 1930....:...El Juez, Juun
Antonio Linares Fernández,~El Se
cretario, José de Urlbe.

JO-8891

?vIADRID-BUEKAV1STA

En virtud de providencia del seriar
Juez de primera instancia e instruc
ción del di~trito de Buenavista, de es
ta Corte, dictada en '12 del actual en
el surnario que se instruye por ten.:;n
cia de útiles para el robo, se c;ta a
un individuo conocido por "el raco",
que el dia 3 de Julio de 1930 se b:alla
ba hablando con Alejandro Izugui:-re
Eguidazu de comeier un robo en la
CAlle de Alcalá, frente a la Puerta ce
Hernani, para que comparezca en su
Sala·audiencia, sita en el Palacb de·
los Juzgados, General Castaños, núm, 1.
dentro del término de cinco días,
cont~dos desde el siguiente al ~n' que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de redlHrle
de claración, bajo apercibimiento de
ser declarado incurso en la multa de
25 pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras de tcnllí
naciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid a 12 de Agosto de 19:::0.
El Se<'retariú, (ilegible) ,-El Juez, (ile..
gihle). .T0-%0Ú

MADRID-CENTRO

En virtud de providencia. del ~cilor
Juez de primera instancia e instrnc
ción del distrito del Centro, de I...>ta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por estafa (.on
el número 816 de 1929, ante la fe del
Licenciado D. Rafael López de P:mdo,
se cita a D, Lucinio Lozano :N:warro
y D. Antonio Garda Travadillo, cu
yos últimos domicilios se ignoraD, ra
ra CIne comparezcan en su Sala-audien
cia, cita en el Palacio de 105 Juz~ados,
calle del General Castaños, 1, dentro
del término de cinco días. contados
desde el siguiente al en que est~ edic-·
to fnere inserto en los periódicú'i úfi
ciales, con objeto de recibirles decla
ración en sumario antes dichc" baj()
apercibimíeI;lto de ser declarados 1n
cursos en la multa de 5 a 50 peset2s
con eme se le conmina, sin perjuicio

1

, de ad'optarse otras determinacicnes, a
fin de obligarles a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid a 13 de Agosto de 19i10.-

l
El SecretariO.' P. H., (ilegible).-Visto
bueno, el Juez, Rodrigo."

JO-8904
~~.,. .._-

Sucesores de Rivadeneyra (S•. A.J,
PaJieo de San Vicente, 20.


